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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
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dn en vigor a los veinte días de su completa 
pv ' ' el «Boletín Oficial del Estado*, si en ellas no se 
dispu... otra cosa. (Artículo 2.° • l del Código Civil, texto aprobaac 
por Decreto de 31 de mayo de 1974).

¡^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo iít in  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ae eos 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de cense, 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para is 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION QUINTA

Núm. 9.349

Excmo.
de

I El Tribunal 
ejercicios del

Ayuntamiento 
Zaragoza

encargado de juzgar los 
concurso-oposición res

tringido convocado para la provisión 
de plaza de Oficial del Cuerpo de 
Bomberos quedará constituido con los 
siguientes miembros: .

Presidente: Don Santiago Vallés Cor
tés, Concejal delegado del Cuerpo, por 
delegación de la Alcaldía-Presidencia.

Vocales: Don José-María Gascón Bu- 
fillo, Jefe de la Unidad Básica, titular, 
V don Jesús Alfonso Martín, adjunto 
de dicha Unidad, suplente, ambos por 
'a Dirección General de Administra
ción Local; don Eusebio Alcalde Gil, 
Director del colegio nacional «Cervan
tes», titular, y don José Insa Liso, Pro
fesor de dicho centro, suplente, ambos 
Por el Profesorado Oficial del Estado; 
don Jesús Guindeo Aznárez, Subinspec
tor de los Servicios de Arquitectura; 
don Xavier de Pedro y San Gil, Secre
tario general de la Corporación, y don 
Augusto García Hegardt, Arquitecto 
Jefe del Cuerpo de Bomberos.

Secretario: Don José-María Rincón 
ferrada, Jefe de la Sección de Per
sonal.

X a los efectos de recusación de 
•Piembros que previene el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, dicha constitución del Tribu- 

se expone al público durante el 
Plazo de quince días hábiles, siguientes 

su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Lo que se hace público para general 
c°noc¡miento.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1979. 
b1 Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
garanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
san Gil.

Núm. 9.350

El Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios del concurso-oposición res
tringido convocado para la provisión 
de una plaza de Suboficial del Cuerpo 
de Bomberos quedará constituido con 
los siguientes miembros:

Presidente: Don Santiago Vallés Cor
tés, Concejal del Excmo. Ayuntamien
to, por delegación de la Alcaldía-Pre
sidencia.

Vocales: Don José-María Gascón Bu- 
rillo, Jefe de la Unidad Básica de 
Administración Local, como titular, y 
don Jesús Alfonso Martín, adjunto, 
como suplente; don Eusebio Alcalde 
Gil, Director del colegio nacional «Cer
vantes», como titular, y don Vicente 
Garcés Bielsa, Profesor del mismo 
centro, como suplente, por el Profe
sorado Oficial del Estado; don Xavier 
de Pedro y San Gil, Secretario general 
de la Corporación; don Jesús Guindeo 
Aznárez, Subinspector de los Servicios 
de Arquitectura, y don Augusto García 
Hegardt, Arquitecto Jefe del Cuerpo 
de Bomberos.

Secretario: Don José-María Rincón 
Cerrada, Jefe de la Sección de Per
sonal.

Y a los efectos de recusación de 
miembros que previene el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, dicha composición del Tribu
nal se expone al público durante el 
plazo de quince días hábiles, siguientes 
a la publicación del anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.
. Zaragoza, 15 de noviembre de 1979. 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 9.351
El Tribunal encargado de juzgar los 

ejercicios del concurso-oposición res
tringido convocado para la provisión 
de una plaza de Sargento conductor 

del Cuerpo de Bomberos quedará cons
tituido con los siguientes miembros:

Presidente: Don Santiago Vallés Cor
tés, Concejal del Excmo. Ayuntamien
to, por delegación de la Alcaldía-Pre
sidencia.

Vocales: Don José-María Gascón Bu- 
rillo, Jefe de la Unidad Básica de la 
Dirección General de Administración 
Local, como titular, y don Jesús Al
fonso Martín, como suplente; don 
Eusebio Alcalde Gil, Director del cole
gio nacional «Cervantes», como titular, 
y don Antonio Aparicio Marco, Profe
sor de dicho centro, como suplente, 
por el Profesorado Oficial del Estado; 
don Jesús Guindeo Aznárez, Subins
pector de los Servicios de Arquitec
tura; don Xavier de Pedro y San Gil, 
Secretario general de la Corporación, y 
don Augusto García Hegardt, Arqui
tecto Jefe del Cuerpo de Bomberos.

Secretario: Don José-María Rincón 
Cerrada, Jefe de la Sección de Per
sonal.

Y a los efectos de recusación de 
miembros que previene el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, dicha composición del Tribu
nal se expone al público durante el 
plazo de quince días hábiles, siguientes 
a su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

" Zaragoza, 15 de noviembre de 1979. 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 9.352

El Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios del concurso-oposición res
tringido convocado para la provisión 
de seis plazas de Cabos del Cuerpo 
de Bomberos quedará constituido con 
los siguientes miembros:

Presidente: Don Santiago Vallés Cor
tés, Concejal del Excmo. Ayuntamien
to, por delegación de la Alcaldía-Pre
sidencia.
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Vocales: Don José-María Gascón Bu- 
rillo, Jefe de la Unidad Básica de 
Administración Local, como titular, y 
don Jesús Alfonso Martín, adjunto, 
como suplente, por el mismo orgá- 
nismo; don Eusebio Alcalde Gil, Direc
tor del colegio nacional «Cervantes», 
como titular, y don Segismundo To
más Zabal, Profesor de dicho centro, 
como suplente, por el Profesorado Ofi
cial , del Estado; den Jesús Guindeo 
Aznárez, Subinspector de los Servicios 
de Arquitectura; don Xavier de Pedro 
y San Gil, Secretario general de la 
Corporación, y don Augusto García 
Hegardt, Arquitecto Jefe del Cuerpo 
de Bomberos.

Secretario: Don José-María Rincón 
Cerrada, Jefe de la Sección de Per
sonal.

Y a los efectos de recusación de 
miembros que previene el artículo 20 
de la Lev de Procedimiento Adminis
trativo, dicha composición del Tribu
nal se expone al público durante el 
plazo de quince días hábiles, siguientes 
a su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1979. 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil. “ ‘

Núm. 9.357
DEPOSITARIA

Impuesto sobre la radicación
(Primer y segundo semestres de 1978)

De conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento genial de Recaudación 
se hace pública la apertura del período 
voluntario de cobranza para los reci
bos por impuesto sobre la radicación 
(primer y segundo semestres de 1978).
Plazos:

Período voluntario: Hasta el 31 de 
diciembre de 1979.

Período de prórroga: Hasta el 15 de 
enero de 1980.

Período ejecutivo: Pasada esta últi
ma fecha se incurrirá en el recargo del 
20 por 100.

Lugar y horario de pago:
En las Casas Consistoriales, de ocho 

treinta a trece treinta horas.
En cualquier entidad bancária o 

Caja de Ahorros, si está en período 
voluntario.

Notas de interés:
1 .a Para poder realizar el abono de 

estas cuotas en las circunstancias an
tedichas, cada contribuyente recibirá 
la documentación necesaria, de la cual 
la «carta de pago» le será diligenciada 
de «recibí» en el momento del abono 
de la cuota por la entidad a través de 
la cual efectúe el pago.

2 .a Los contribuyentes que hasta el 
15 de diciembre no hayan recibido la 
documentación antedicha deberán pa
sarse por esta Casa Consistorial para 
subsanar el posible error y abonar su 
cuota antes del 31 de diciembre, fin 
del período voluntario.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1979. 
El Depositario, (ilegible). — Visto bue
no: El Alcalde, Ramón Sáinz de Va- 
randa.

Núm. 9.153
La «Compañía General de Carbones» 

há solicitado la devolución de la fianza 
que constituyó para responder al exacto 
cumplimiento de las obras de suministro 
de combustible y entretenimiento de la 
calefacción de los colegios nacionales de 
la capital. .

Y a los efectos prevenidos en el artícu
lo 88 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953, se hace público para que, en el 
plazo de quince días, puedan presentarse 
las reclamaciones por quienes creyeran te
ner algún derecho éxigible al adjudica
tario por razón del contrato garantizado.

Zaragoza a 14 de noviembre de 1979. 
El Alcalde, Miguel Merino Pinedo. — Por 
ac 'erdo de S. E : El Secretario «eneral, 
Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 9.310

MAQ’stratvrw de Trabajo 
número 1

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el Timo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 18.684 de 1979, instados por doña 
Rosalina Rubio Jiménez, contra don 
Norberto Rodríguez Carrilero, sobre 
despido, y encontrándose la empresa 
demandada en ignorado paradero se 
le cita para que comparezca en la 
sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo (sita en plaza deí Pilar, 2, 
de esta capital) al objeto de asistir al 
acto de juicio que tendrá lugar el 
din 10 de diciembre de 1979, a las doce 
horas, advirtiéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa de Norberto Rodríguez Carri
lero insértese la presente cédula en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 20 de noviembre de 1979. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.313
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 14.598 de 1979, instado por don 
Manuel Cantero Sobariego, contra 
«Hogar Azules», S. A., sobre cantidad, 
y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala de 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en rlaza del Pilar, 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto 
de juicio que tendrá lugar el día 10 
de diciembre de 1979, a las diez cua
renta y cinco horas, advirtiéndole que 
si no comparece le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa «Hogar Azules», S. A., insér
tese b presente cédula en el «Boletín 
Oficial» de 1a provincia.

. Zaragoza a 20 de noviembre de 1979. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.315

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Zrabájo de la número 2 de Zaragoza l 
y su provincia; -
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura con el nú
mero 15,945 de 1979, instados por María- | 
Carmen López Sierra, contra la empresa . 
Miguel-Angel Mesas. Cano (Centro Nació- [ 
nal de Oposiciones), en reclamación de 
cantidad, se ha dictado en sentencia «in 
voce» el siguiente fa lo:

«Que debo de condenar y condeno a 
la parte demandada, Miguel-Angel Mesas 
Cano, a que abone a la actora María- 
Carmen López Sierra la suma de 21.615 
pesetas, más el 10 por 100 de dicha su
ma en concepto de mora, sirviendo la fir
ma de la presente acta de notificación en 
forma

Contra la presente resolución no cabe 
más recurso que el de suplicación por 
quebrantamiento de forma, el que deberá 
anunciarse en el plazo de cinco días, con 
los requisitos y condicionamientos propios 
de tal recurso Si recurriere la condenada 
será indispensable que presente resguardo 
acreditativo de haber consignado en el 
Banco de España el importe de la con
dena, más el 20 por 200, y en la Caja de 
A.horros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja la cantidad de 250 pese
tas en la cuenta que esta Magistratura 
tiene abierta bajo el título de «recursos 
de suplicación».

Con ello se dio por terminado este acto, i 
quedando notiticadas las partes, y firman 1 
conmigo, después de Su Señoría y con- ; 
migo, de que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la 
rado paradero, se inserta el presente edicto 
empresa Miguel-Angel Mesas Cano (Cen
tro Nacional de Oposiciones), en igno- 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 20 de noviembre 
de 1979. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.321
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 2 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura, núm. 14.376 
de 1979, instados por Juvenál Lavares 
Vareta, contra «Laminación», S. A., e In
terventores de la suspensión de pagos, en 
reclamación de cantidad, se ha dictado- , 
en sentencia «in voce», el siguiente

«^allo: Que debo de condenar y con- , 
deno a la parte demandada «Laminación ’j * 
sociedad anónima, e Interventores de Ia 
suspensión de pagos, a que abone al actor 
Juvenal Lavares Varela la suma de 99.1^ I 
pesetas, más el ’O por 100 de dicha sU" 
ma en concepto de mora, sirviendo, y 
firma de la presente acta de notificación 
en forma. B

Contra la presente resolución no cab® 
más recurso que el de suplicación P°: - 
quebrantamiento de forma, el que deber5 
anunciarse en el plazo de cinco días, ceñ
ios requisitos y condicionamientos propio- 
de tal recurso. .

Si recurriere la condenada será ind15” 
pensable que presente resguardo acredii3" 
tivo de haber consignado en el Banco 
España el importe de la condena, más.e' I 
20 por 100, y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón >

1 
c 
ti 
c

c 
c 
c

e 
ti 
c 
e 
v

c 
1 
í

i
1

i
J 
( 
(

i 
(

i 
,1

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 2343

Rioja la cantidad de 250 pesetas en la 
cuenta que esta Magistratura tiene abierta 
bajo el título de «recursos de suplica-» 
ción».

Con ello se dio por terminado este acto, 
quedando notificadas las partes, y firman 
después de Su Señoría y conmigo, de 
que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Laminación», S. A., e Interven
tores de la suspensión de pagos, en igno
rado paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 20 de noviembre 
de 1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 9.368
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
18.296 de 1979, instado por Juan-José 
Calleja García, contra Ricardo Lana 
Romeo, en reclamación de cantidad, y 
encontrándose la empresa demandada 
en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita 
en plaza del Pilar, 2, de esta capital) 
al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 12 de diciem
bre de 1979, a las diez treinta horas, 
advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa 
Ricardo Lana Romeo se inserta la 
presente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 21 de noviembre de 1979. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.369
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
Por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
17.681 de 1979, instados por Isabel 
Aranega Inglés, contra «Progar», S. L., 
en reclamación de cantidad, y encon
trándose la empresa demandada en 
ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
Plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 4 de diciembre de 
1979, a las doce horas, advirtiéndole 
Que si no compareciere le parará el 
Perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.
,Y para que conste y sirva de cita- 

eión en legal forma a la empresa «Pro
bar», S. L., se inserta la presente cé
dula de citación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Zaragoza a 21 de noviembre de 1979. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.371
Cédula de citación .

En cumplimiento de lo acordado 
Por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
17134 de 1979, instados por Lorenzo 
Martín García, en representación de 
Su hija María-Jesús Martín Rubcr, con

tra Angel Ramón Calahorra («Confec
ciones Ramón»), en reclamación de 
cantidad, y encontrándose la empresa 
demandada en ignorado paradero se 
le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto 
de juicio que tendrá lugar el día 20 
de diciembre de 1979, a las diez treinta 
horas, advirtiéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa Angel 
Ramón Calahorra («Confecciones Ra
món») se inserta la presente cédula 
de citación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza a 31 de octubre de 1979. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SKPTt^A

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

. Núm. 9.251
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado, con 

el número 1.465 de 1979, se tramita expe
dienté, promovido por don Juan rernán- 
dez Vidal, representado por el Procura
dor señor San Pío, para la declaración 
de herederos «ab intestato» de la cau
sante doña María-Lourdes Fernández Vi
dal, hija de Félix y Aurea, natural de 
Gerona, que falleció en esta capital, el día 
7 de mayo de 1979, en estado de viuda 
de don Arturo Ginés Cruces, solicitán
dose la declaración de herederos a favor 
de sus hermanos Félix-Fernando y Juan 
Fernández Vidal.

Y conforme a 1o dispuesto en el ar
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, por el presente se llama a cuantas 
personas se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
días, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio procedente en Derecho.

Dado en Zaragoza a catorce de noviem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 9.323
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación de remate
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 1 de Zaragoza, en autos de juicio 
ejecutivo 573 de 1979, a instancia de don 
Francisco Ros Casares, representado por 
el Procurador señor Peiré Agüirre, con
tra «Construciones Castells», S. A., que 
tuvo su domicilio en Barcelona (paseo de 
Gracia, 112, tercera planta), y actualmente 
en ignorado paradero, sobre reclamación 
de 6.444.078 pesetas de principal y costas, 
se cita de remate a dicha entidad deman
dada a fin de que dentro del término de

nueve días pueda personarse en autos y 
se oponga a la ejecución despachada, si 
viere convenirle, apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar, y significándole que dado su 
ignorado paradero se ha procedido al em
bargo de bienes, sin el previo requeri
miento al pago, y que las copias de de
manda y documentos se encuentran a su 
disposición en este Juzgado.

Y con el fin de que sirva de citación 
a los efectos y término acordados y aper
cibimientos legales a la demandada «Cons
trucciones Castells», S. A., expido la pre
senté que firmo en Zaragoza a dieciséis 
de noviembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.382
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente 

seguido en este Juzgado con el número 
1.164 de 1978, sobre alimentos provi
sionales, promovido por doña Manuela 
Blázquez Gómez, que litiga en con
cepto de pobre, contra don José-María 
Ibáñez Martín, se ha señalado nueva
mente para el acto del juicio el día 11 
de diciembre próximo, a las once horas 
de su mañana, en el local de este Juz
gado, en cuyo acto pueden proponer 
las pruebas que estimen pertinentes 
relativas a los extremos contenidos en 
el artículo 1.609 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, y apercibiendo al de
mandado de que si no comparece se 
continuará el juicio, sin más citaciones 
que las que la Ley fija.

Y encontrándose el demandado don 
José-María Ibáñez Martín en ignorado 
paradero, por el presente se ler cita 
para que comparezca, en el día y hora 
señalados, ante este Juzgado.

Dado en Zaragoza a doce de no
viembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 9.395
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 13 de diciem

bre de 1979, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 1.037 de 1977, a instancia 
del Procurador señor San Pío, en re
presentación de Evelia Gimeno Cris
tóbal, contra Juan Márquez Benítez, 
con domicilio en San Fernando (calle 
Benjamín López, núm. 25), haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un furgón-camión marca «Ebro», 
matrícula CA-4586-B; tasado en pesetas 
350.000.
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Se halla depositado en poder del 
demandado.

Zaragoza a diecinueve de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Femando Paricio.

Núm. 9;229
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 2 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de he
rederos de doña Victoria Maestro Alonso, 
solicitada por su hermana doña Catalina- 
María Maestro Alonso, bajo el núm. 1.292 
de^l979-A.

Por medio del presente se anuncia el 
íallecimiento de doña Victoria Maestro 
Alonso, acaecido en El Frasno (Zaragoza) 
el 27 de enero de 1979, hija de Acisclo 
y Emérita, fallecidos con anterioridad a 
dicha causante, de estado casada, sin ha
ber dejado hijos ni descendientes y sin 
haber otorgado testamento alguno; así 
como que había nacido en Madrid. Han 
concurrido a reclamar su herencia su her
mana de doble vínculo doña Catalina- 
María Maestro Alonso, y se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan en este Juzgado y 
expediente a reclamarlos dentro del plazo 
de treinta días.

Dado en Zaragoza a quince de noviem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
El Juez, José-Luis Martín. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 9.232
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y en 

los autos de juicio declarativo de menor 
cuantía número 400 de 1979-B, seguidos 
a instancia de don Jesús Tudela Ferrando, 
representado por el Procurador señor Gi
ménez Montañés, contra don Antonio 
Sanjuan Quintana y otro, se ha dictado 
la resolución que contiene el encabeza
miento y parte dispositiva del siguiente 
tenor literal:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 24 de octubre de 1979. — El 
limo, señor don Joaquín Cereceda Mar
quínez, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del número 3 de esta ciudad, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, seguido 
bajo el número 400 de 1979, a instancia 
de Jesús Tudela Ferrando, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de esta po
blación, con domicilio en avenida Co
ya, 16-18, representado por el Procurador 
don Isaías Giménez Montañés y dirigido 
por el Letrado don Alfredo Alvarez Al- 
colea, contra Aníbal Conte Constante y 
Antonio Sanjuán Quintana, mayores de 
edad, el ..rimero vecino de esta ciudad 
(Violante de Hungría, 2, 3.° A) y el se
gundo- de Santander, sin que consten 
otras circunstancias; sobre reclamación 
de cantidad y en situación de rebeldía 
los demandados, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Aníbal Conte Constante y Antonio San
juán Quintana a que paguen a Jesús Tu
dela Ferrando 226.705 pesetas, más sus 
intereses legales desde el 22 de marzo 
de 1979 y al pago de las costas de este 
juicio.

Notifíquese esta sentencia a los de
mandados en la forma establecida en el 
artículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil si el actor no solicita su notificación 
personal en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Joaquín Cereceda.» 
(Publicada en el mismo día).

Y para que tenga lugar la notificación 
de la sentencia, cuyos particulares se in
sertan, en , la persona del codemandado 
don Antonio Sanjuán Quintana, cuyo ac
tual domicilio - o paradero se desconoce, 
expido el presente en Zaragoza a dieci
nueve de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve. — El Juez, Joaquín Ce
receda. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.233
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación de remate
En autos de juicio ejecutivo que bajo 

el número 1.253 de 1979 se tramitan en 
este Juzgado a instancia de don Joaquín 
Casabayo Sanz, representado por el Pro
curador señor Andrés, contra don Do
mingo Martínez Requenas, que residió en 
esta ciudad (calle Méndez Núñez, 9), hoy 
con domicilio desconocido, en reclama
ción de 191.857 pesetas de principal, más 
por la de 80.000 pesetas calculadas para 
intereses y costas, se dicta de remate al 
referido demandado, concediéndole el tér
mino de nueve días para que se persone 
en los autos y se oponga a la ejecución, 
si le conviniere.

Se hace constar ha sido practicado em
bargo en bienes del referido demandado 
sm el previo requerimiento de pago, por 
ignorarse su paradero.

, Dado en Zaragoza a dieciséis de no
viembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.240
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez- de primera instancia 
del numero 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
numero 1.161 de 1978-B, seguido a ins
tancia de don Generoso Tejero Gar
cía, representado por el Procurador 
señor Alfaro Gracia, contra don José 
Ruiz Gayrín, se anuncia la venta en 
publica y tercera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 8 de 
enero de 1980, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores a los oportunos efectos, 
y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán sub
sistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Los derechos que pertenecen al de
mandado sobre el piso primero iz
quierda de la casa sita en Huesca, 
grupo "San Antonio", bloque quinto, 
numero 1, adquirido al Ministerio de 
la Vivienda en la forma de pago apla
zado, quedando por abonar unas 
40.000 pesetas en enero de 1979. Tasa
dos en 1.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Juez, Joaquín Cerece
da. — El Secretario, Domingo Chi- 
meno.

. Núm. 9.254 .

JUZGADO NUM. 3
Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma

gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 584 de 1976, seguido a instan
cia de Caja de Ahorros de la Inmacu
lada, de Zaragoza, representada por 
el Procurador señor Del Campo, con
tra María-Pilar-Josefa Herrero ¿óren
te y otro, se anuncia la venta en 
publica y segunda subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 14 
de enero de 1980, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será pre
ciso consignar previamente el 10% 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda 
subasta, será el de valoración, con la 
rebaja del 25 por 100; no se admitirán 

manera definitiva posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la primera o se
gunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a, tercera persona; los títulos 
de propiedad no han sido presenta
dos, por lo que se advierte a los lici- 
tadores de lo prevenido en la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamen
to Hipotecario, y que las cargas o gra
vámenes anteriores o preferentes'” al 
crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

l ._ Campo en la partida de "Los 
Quiñones’’, de 73 áreas 80 centiáreas; 
linda: al Norte, Francisco ¿órente; 
Sur y Oeste, herederos de Leoncio 
Lorente. Inscrita al tomo 1.102, libro 
36, folio 11, finca 2.381, inscripción 2.a 
del Registro de la Propiedad de Daro- 
ca; en 150.000 pesetas.

2 . Campo secano en la partida “Ace
quias", de 46 áreas 28 centiáreas; lin
da: al Norte, Lamberto Soler; Sur, 
Isabel Morata; Este, barranco, Y 
Oeste, Hipólito Marca. Inscrita al 
tomo 1.102, libro 36, finca 2.382, ins
cripción 2.a; en 100.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de no
viembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Juez, Joaquín Cerece
da. — El Secretario, Domingo Chi- 
meno.
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M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

27452 ORDEN de 14 de noviembre de 1979 por la que se 
aprueba la estructura a que deberán adaptarse los 
presupuestos de las Corporaciones Locales y se dic
tan instrucciones complementarias para la forma
ción de los del ejercicio de 1980.

Ilustrisimo señor:
El saneamiento financiero de las Corporaciones Locales ob- 

jetiyo inmediato del Real Decreto-ley 11/1979, de 20 de julio 
de medidas urgentes de financiación, ha de basarse, como sé 
mo 61 PreambuI° del mismo, no sólo en la dotación de 
de uía Fara a,quebas- sino también en la garantía

?estl0n de1 los gastos basada en criterios de racionalidad 
Para 10 qye es Preciso el Perfeccionamiento de la 

Hnia1 „CiÓ Presupuestaria de tales Corporaciones, acomodán- 
snnnQ^.oPr0pi° tiemP°'. a la normativa de la Ley General Pre- 
tirígíi^n0"8' Sm per)uici° de las peculiaridades que la dis-

taI'Ob,ieto> el artícul° 12 del Real Decreto-ley citado 
qUe iIos PresuPuestos de las Corporaciones Locales se 

aaaptarán a la estructura que con carácter general se esta- 
Diezca para el sector publico y que los créditos se clasificarán, 
en todo caso, de acuerdo con su naturaleza económica. Esta 
forma gradual reallzara ~según la repetida disposición— de

Aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 13 de 
marzo del presente año las normas para la elaboración de los 
r^UpiÍestos Generales del Estado para 1980, refundiendo las 
contenidas en anteriores disposiciones referentes a la estruc
tura de dichos Presupuestos, se ha considerado oportuno ul- 
umados los trabajos realizados con tal fin, iniciar la adaptación 
u ,a r- « íos Presupuestos de las Corporaciones Locales a 
os del Estado, con objeto de que la nueva estructura presu

puestaria sea ya aplicada a los que aquellas Entidades han de 
gormar para el ejercicio de 1930. Asimismo, la elaboración por 
ei Gobierno de las Presupuestos Generales del Estado para 1980 
y su presentación a las Cortes a principios de octubre, tal como 
Prescribe la Constitución, ha permitido que las presentes ins
trucciones hayan podidozredactarse y ser publicadas con tiempo 
suticiente para que las Corporaciones puedan confeccionar sus 
Presupuestos antes de 1 de enero de 1980.

Por otra parte, las importantes modificaciones introducidas 
Por el Real Decreto-ley 11/1979, antes citado, en materia de in- 
gfesos de las Corporaciones Locales, así como las contenidas en 
^Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
t9o0 sobre retribuciones del personal, que tendrán su inciden
cia en el de las Corporaciones Locales, hacen necesario dictar, 
como en años anteriores, instrucciones para que éstas puedan 
torrnar, con la necesaria información, sus presupuestos corres
pondientes al ejercicio de 1980.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l .° Se aprueba la' estrúctura a que deberán adaptarse los 

Presupuestos de las Corporaciones Locales, y que figura" inclui
da en las adjuntas normas.

2 .° Los presupuestos de las Corporaciones Locales del ejer
cicio de 1980 se ajustarán a las instrucciones aprobadas por 
órdenes de 10 de agosto de 1965 y 21 de octubre de 1966, en 
cuanto no resulten afectadas por la normativa de los Reales 
decretos 3250/1976 y 3046/1977, asi como del Real Decreto-ley 
ri/1979. Dichas instrucciones se entenderán adicionadas o recti- 
«cadas por las que se aprueban por la presente Orden.

3 ° La Dirección General de Administración Local podrá 
Q^ar las medidas precisas para el desarrollo de la presente

in 4 ° ■ Por Ios Gobernadores civiles se dispondrá la inmediata 
aserción en el «Boletín Oficial» de las provincias respectivas de 
a presente Orden y de las normas que se acompañan.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1979.

FONTAN
^mo. Sr. Director general de Administración Local.

NORMAS SOBRE ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA 
DE LAS CORPORACIONES LOCALES

L Ambito de aplicación.
partir de 198°- todas las Entidades Locales adaptarán sus 

fio? Upu‘?stos’ tant0 ordinarios como especiales y cxtraordina- 
us> a Ja estructura que se establece en la presente Orden.

2. Presupuesto de gastos. "
La estructura del presupuesto de gastos se ajustará a uná, 

doble clasificación: Económica y funcional.
2.1. Clasificación económica.
La clasificación económica de los gastos será la que figura en 

el anexo I. El concepto económico refleja la naturaleza del gasto 
previsto, sin consideración o con independencia del órgano a 
que corresponda y de la función a que se destine. Se representa 
por el numero económico, compuesto de tres cifras indican
do la primera de la izquierda el capitulo, la segunda el ar
ticulo y la tercera el concepto dentro de cada articulo.
.. .°s, artículos que no estén tipificados en conceptos serán 

divididos por cada Corporación en los que estime convenien
tes para la especificación de los que deba comprender.

2.2. Clasificación funcional.
La clasificación funcional agrupa los gastos según la natu

raleza de las funciones a realizar, y se ajustará a la del 
anexo II. Cada uno de los grandes grupos de funciones, indi
cados por una cifra, se divide en funciones más limitadas o sub
funciones, mediante una segunda cifra, y éstas, a su vez en 
apartados o servicios, que vendrán representados por una clave 
numérica de tres cifras, formando el número funcional. En 
algunos casos se llega a una clasificación de cuarto grado, con 
lo que el número funcional tiene hasta cuatro cifras.

Las, rúbricas funcionales podrán subdividirse por cada Cor
poración, de estimarlo necesario o conveniente, para especificar 
los distintos servicios o establecimientos comprendidos en aqué
llas. En este caso se añadirán a la clave de la rúbrica nuevas 
cifras, con lo que el número funcional constará de cuatro o más dígitos.

2.3. Partida presupuestaria.
, La combinación de las dos clasificaciones, económica y fun

cional, da lugar a la clasificación económico-funcional, que 
constituye la estructura básica del presupuesto.

La partida presupuestaria resulta de la conjunción de un 
concepto económico con una rúbrica funcional, representando 
el tipo económico de gasto a realizar para determinada función. 
Cada partida presupuestaria vendrá representada por una cla
ve de seis o más cifras, indicando las tres primeras de la iz
quierda el número económico y las restantes el número funcional.

El control fiscal y contable de los gastos se realizará sobre 
la partida presupuestaria antes decidida.

2.4. Clasificación orgánica.
Con independencia de la clasificación económico-funcional, 

base dé la estructura presupuestaria, las Corporaciones Loca
les podrán clasificar los gastos según un criterio orgánico, para 
expresar el órgano o servicio que provoque el gasto o tenga 
a su cargo la gestión de los créditos.

La clasificación orgánica vendrá representada por un tercer 
grupo de cifras, indicando el órgano o servicio de que se trate, 
que se colocará separado por un punto, a la derecha del nú
mero económico-funcional de cada partida y que sólo surtirá 
efectos dentro de la propia Corporación Local.

3. Presupuesto de ingresos.
La estructura del presupuesto de ingresos se ajustará a lá 

clasificación que figura en el anexo III.
Cada concepto de ingreso estará representado por un nume

ro de cinco cifras. Los grupos que no estén tipificados en con
ceptos serán divididos por cada Corporación en los que esti
men necesarios para la especificación de los que deban com
prender.

4. Modelo simplificado de presupuesto.
Los Ayuntamientos de hasta 5.000 habitantes, las Entidades 

Locales Menores en todo caso y las Mancomunidades y Agru
paciones cuando no excedan de dicho limite adaptarán sus pre
supuestos a las precedentes normas, si bien eh cuanto a la cla
sificación funcional no llegarán más que a un desarrollo de 
primer grado. En consecuencia, el número funcional estará re
presentado por una sola cifra, expresiva de la función a que 
corresponda el gasto, y la partida presupuestaria con una cla
ve de cuatro cifras.

5. Modelo normalizado de presupuesto.
Por la Dirección General de Administración Local se esta

blecerá el modelo normalizado de presupuesto, adaptado a la 
presente estructura, así como de los documentos que han de 
acompañar al mismo. Igualmente se establecerá el modelo sim
plificado a que se refiere el punto 4 de estas normas.

NORMA TRANSITORIA
Seguirán ingresándose en la agrupación de «Valores inde

pendientes y auxiliares del presupuesto» cuantos valores se re
gistren actualmente en la misma, conforme a las normas vi
gentes. En consecuencia, no se utilizarán los artículos que fi
guran bajo el número 9i en las clasificaciones económicas de 
gastos y de ingreses de la nueva estructura presupuestaria.
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ANEXO I
Clasificación económica de los gastos

Capitulo Artículo Concepto

Resultas de ejercicios cerrados

Operaciones corrientes.
Pendiente de pago del intimo ejercicio.
Pendiente de pago de ejercicios anteriores.
Operaciones de capital.
Pendiente de pago del último ejercicio.
Pendiente de pago de ejercicios anteriores.

A. OPERACIONES CORRIENTES
Remuneraciones de personal

Retribuciones básicas.
Sueldos, grados, trienios y pagas extraordinarias.
Otras remuneraciones.
Gastos de representación.
Indemnización por residencia.
Asistencias. ■
Retribuciones complementarias ordinarias y especiales, 
Complemento familiar.
Ayuda familiar.
Remuneraciones en especie.
Casa vivienda.
Otras remuneraciones en especie.
Personal laboral.
Jórrales, horas extraordinarias y demás emolumentos del personal laboral. 
Personal contratado.
Retribuciones del personal contratado.
Seguros Sociales.
Primas y cuotas patronales de Seguros Sociales, Mutualismo Laboral y 

Plus Familiar.
Asistencia médico-farmacéutica a los funcionarios y pensionistas. 
Clases Pasivas.
Pensiones de jubilación.
Pensiones de viudedad y orfandad.
Ayuda familiar al personal pasivo.
Cuotas de la MUNPAL a cargo de la Corporación.
Haberes del personal excedente forzoso.

Compra de bienes corrientes y de servicios
Dotación ordinaria para gastos de oficina.
Gastos de oficina.
Gastos de inmuebles.
Alquileres.
Conservación y reparaciones ordinarias.
Limpieza, calefacción, ventilación, alumbrado, agua, seguros y otros 

gastos de inmuebles.
Transportes y comunicaciones. 
Servicios de transporte.
Servicios de comunicaciones. 
Dietas, locomoción y traslados. 
De miembros de la Corporación. 
Del personal.
Gastos especiales para funcionamiento de los Servicios.
Vestuario y equipo personal.
Manutención de personas.
Manutención y asistencia de animales.
Material técnico y especial.
Alquiler de material técnico y maquinaria.
Combustibles, materias auxiliares, etc.
Suministro de agua gas y electricidad. .
Contratos de prestación de servicios.
Otros gastos especiales de funcionamiento.
Conservación y reparación ordinaria de inversiones (excepto edificios).
De vehículos.
De maquinaria e instalaciones.
De otras inversiones.
Mobiliario, equipo de oficina y otro material inventariable para servi

cios ya existentes, inclusive su conservación y reparación.
Mobiliario.
Equipo de oficina.
Menaje útiles y herramientas.
Otro material inventariable.
Dotaciones para servicios nuevos.
Gastos que originen los servicios de nueva creación.

Intereses
De Deuda representada por títulos valores.
De anticipos y préstamos.
Del Estado.
De Organismos autónomos administrativos.
De Entes territoriales.
De Organismos autónomos, comerciales, industriales o financieros,
De Empresas comerciales, industriales o financieras. 
De depósitos.
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Capítulo Concepto

•Transferencias corrientes

Articulo

41 Al Estado.
42 A Organismos autónomos administrativos.

421 Aportaciones a consorcios.
422 Aportaciones a Servicios autónomos administrativos de.la Corporación.
423 Otras transferencias.

43 A Entes territoriales.
431 Participaciones en ingresos.
432 Aportaciones a servicios propios de economía autónoma.
433 Cuotas de aportación a servicios mancomunados.
434 Cuotas de aportación a servicios agrupados.
435 Otras transferencias.

46 A Empresas comerciales, industriales o financieras.
461 Aportaciones a Empresas municipales o provinciales.
462 Otras transferencias

47 A Instituciones sin fines de lucro.
471 A Entidades que suplan servicios o coadyuven a su prestación.
472 Otras transferencias.

48 A familias. . .
- 481 Atenciones benéficas y socorros de . caridad.

482 Premios, becas y pensiones de estudio e investigación.
483 Otras transferencias.

B. OPERACIONES DE CAPITAL
Inversiones reales

61 a 60 Para anotar los distintos programas o subprógramas de inversión a car-* 
go de cada órgano o servicio. _

611 a 699 Para anotar los distintos proyectos o tareas correspondientes a un mis
mo programa o subprograma de cada órgano, o servicio.

Transferencias He capital

71 Al Estado. .
711 Aportaciones para ■ la. financiación parcial de obras realizadas por el 

Estado.
72 A Organismos autónomos administrativos. .

721 Aportaciones para la financiación parcial de obras realizadas por Orga
nismos autónomos administrativos.

78 A Entes territoriales.
731 Participaciones en ingresos.
732 A servicios propios de economía autónoma. ■
733 Al Presupuesto Especial de Urbanismo.
734 Al Plan Provincial de Obras y Servicios.
735 Otras transferencias.

76 A Empresas comerciales, industriales o financieras.
761 A Empresas municipalizadas o provincializadas.

Variación de activos financieros

81 Constitución de depósitos.
82 Adquisición de títulos a corto plazo.
83 Adquisición de obligaciones. '

831 Deuda pública del Estado.
832 Deuda pública de Organismos autónomos administrativos.
833 Deuda pública de Entes territoriales.
835 De Organismos autónomos comerciales, industriales • o financieros.
836 De Empresas comerciales, industriales o financieras.

84 Adquisición de acciones. . .
846 De Empresas comerciales, industriales o financieras.

85 Concesión de préstamos a corto plazo.
853 A Entes territoriales.
854 A la Seguridad Social. ‘
857 A Instituciones sin fines de lucro.
858 A familias.

86 Concesión de préstamos a largo plazo.
863 A Entes territoriales. •
868 A familias.

87. Otras variaciones de activos financieros.
Variación de pasivos financieros

91 Devolución de depósitos.
916 De Empresas comerciales, industriales o financieras.
918 De familias. , .

92 Amortización de deuda emitida a corto plazo.
93 Amortización de deuda emitida a largo plazo.
94 Amortización de préstamos recibidos a corto plazo.

941 Del Estado. .
942 De Crganismos autónomos administrativos.
943 De Entes territoriales.
948 De Organismos autónomos comerciales, industriales o financiero».
946 De Empresas comerciales, industriales o financieras.

95 Amortización de préstamos recibidos a largo plazo.
951 Del Estado.
952 De Organismos autónomos administrativos. .
953 De Entes territoriales. ' "
955 De Organismos autónomos comerciales, industriales o financieros.
956 De Empresas comerciales, industriales o financieras.
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CODIGO DE LA CLASIFICACION ECONOMICA 
DE LOS GASTOS

CAPITULO 0

Resultas de ejercicios cerrados
Comprende las obligaciones reconocidas y liquidadas pen

dientes de pago, que con el presupuesto inicial formarán el 
presupuesto refundido.

Este capítulo se divide en dos artículos, 01 y 02, para recoger 
respectivamente las resultas procedentes de ia parte A, «Ope
raciones corrientes», del presupuesto y las procedentes de la 
parte B, «Operaciones de capital». A si> vez, cada artículo se 
divide en dos conceptos, recogiendo el primero las resultas pro
cedentes del último ejercicio liquidado y el segundo las de los 
demás ejercicios.

A. OPERACIONES CORRIENTES ■

CAPITULO 1 ■

Remuneraciones de personal
Comprende toda clase de remuneraciones en dinero y en es

pecie del personal activo, sea funcionario, laboral o contratado, 
así como las cuotas de la Seguridad Social, las aportaciones 
obligatorias a las Mutualidades de Previsión de los empleados 
y los gastos de clases "pasivas. Comprende, también, las asigna
ciones y gastos de representación a los miembros electivos de 
las Corporaciones Locales.

Artículo 11. Retribuciones básicas.
Comprende en un solo concepto, el 111, las retribuciones bá

sicas del personal funcionario en activo establecidas en la legis
lación vigente: Sueldo, grade inicial y de la carrera adminis
trativa, trienios y pagas extraordinarias.

Artículo 12. Otras remuneraciones.
Incluirá cualquier clase de retribuciones en metálico a satis

facer el personal, excepción hecha de los sueldos, grados, trie
nios y pagas extraordinarias, que figuran en el concepto 111, y 
de la ayuda familiar, que se recogerá en el 131. Comprenderá 
también este artículo las remuneraciones a los miembros de la 
Corporación y altos cargos que las tengan reconocidas.

Aparecen tipificados los siguientes conceptos.-
Concepto 121. Gastos de representación.
Se incluirán en él las asignaciones a los Alcaldes y Presi

dentes de las Corporaciones Locales, así como los gastos de 
representación a sus miembros electivos.

Concepto 122. Indemnización por residencia.
Comprenderá ios créditos para el pago de las asignaciones 

a que tengan derecho los funcionarios por su residencia en 
aquellos lugares del territorio nacional que se determinen.

Concepto 124. Asistencias.
Recogerá los créditos destinados a satisfacer cantidades por 

razón de la asistencia a Tribunales de oposiciones o concursos y 
otros actos o reuniones que den derecho a ello. Las que corres
pondan a los miembros electivos de la Corporación se imputarán 
al concepto 121.

Concepto 125. Retribuciones complementarias ordinarias y especiales.
. Comprende los complementos de destino, el de dedicación 

exclusiva, las gratificaciones por servicios especiales o extraor
dinarios y los incentivos. El complemento familiar se imputará al concepto 131. '

Artículo 13. Complemento familiar.

Concepto 131. Ayuda familiar.

Recogerá la remuneración complementaria ordinaria que se 
conceda en razón de las cargas familiares de los funcionarios.

Artículo 14. Remuneraciones en especie

Se recogerán en éste artículo los créditos destinados a satis- 
lacer.a los funcionarios determinadas retribuciones reglamenta
rias en especie, tales como casa-vivienda, bonificaciones en me
dios de transportes vestuario, etc.

No se considerarán como remuneraciones en especie los cré- 
destinados a vestuario de funcionarios a los que la Admi- 

sprl^^On ^k°ne uso de uniforme durante el horario de 
Fn y dlCh<? no se utiliza fuera de dicho período, 
enmn 1 r^SO’ el,Un¿f3rme o traje de trabajo debe considerarse 
^ai*C b cnes corrientes» e imputarse al capitulo 2. 

da ' en Pste- artícu|o, el concepto 141, casa vivien-‘. P recoger en el mismo el crédito destiiiado a satisfacer

el gasto de la casa-vivienda facilitada a aquellos funcionarios 
con derecho a la misma. Las demás remuneraciones en especie 
de existir, se imputarán al concepto 142.

Artículo 16. Personal laboral.
, Comprenderá los créditos para retribuir al personal al servi

cio de la Corporación contratado por ésla y sometido al régimen 
laboral.

El único concepto de este artículo, el 161, recogerá todas las 
percepciones del citado personal: Jornales, horas extraordina
rias y todos los demás emolumentos a que el mismo tenga de
recho, con excepción de las dietas y los gastos de locomoción, 
que se imputarán al concepto 242.

Artículo 17. Personal contratado.
El único concepto de este artículo, el 171, recogerá toda 

clase ie retribuciones del personal que la Corporación contrate 
en régimen administrativo, para funciones administrativas o 
técnicas, concretas y con carácter temporal.

Artículo 18. Seguros Sociales.
Recogerá los créditos destinados a satisfacer los gastos de 

Seguridad Social del personal de la Corporación.
El concepto 181 se aplicará al pago de las primas y cuotas 

de Seguros Sociales y Mutualismo Laboral a cargo de la Cor
poración, así como el plus familiar.

El concepto 182 se destinará a los gasto: que origine la asis
tencia médico-farmacéutica a los funcionarios y a los pensio
nistas.

Artículo 19. Clases pasivas.
Comprenderá los créditos destinados a satisfacer los gastos 

a cargo de la Corporación relacionados con las clases pasivas, 
especificándose los siguientes conceptos:

Concepto 191. Pensiones de jubilación.
Recogerá las pensiones que con arreglo a la legislación vi

gente causen a su favor los funcionarios por causa de jubila
ción, tanto el incre aento de pensiones de esta naturaleza a 
cargo de la Corporación como el exceso sobre la cuantía estricta 
de las pensiones, -eñalados con arreglo a los Estatutos Mutuales, 
así como las diferencias de pensiones de jubilación a cargo de 
la Corporación en virtud de disposiciones legales.

Concepto 192. Pensiones de viudedad y orfandad.
Incluirá los créditos necesarios para los gastos definidos en 

el concepto anterior, pero referidos a las pensiones de viudedad, 
orfandad y a favor de los padres.

Concepto 197. Ayuda familiar al personal pasivo.
Recogerá los créditos para satisfacer los gastos de ayuda 

familiar a pensionistas, incluso el complemento familiar especial 
por hijos minusválidos, siempre oue tales gastos sean a cargo 
de la Corporación.

Concepto 198. Cuotas de la MUNPAI
Recogerá el crédito necesario para abonar a la MUNPAI las 

cuotas a cargo de la Corporación, sin que se incluya la parte 
de la cuota a cargo del personal, retenida por aquélla.

Concepto 199. Haberes del personal excedente forzoso.
Comprenderá los créditos destinados a satisfacer las retribu

ciones que correspondan a los funcionarios de la Corporación en 
situación de excedencia forzosa.

CAPITULO 2

Compra de bienes corrientes y de servicios

Comprenderá este capítulo los créditos destinados a adquirir 
los bienes corrientes y servicios necesarios para el funciona
miento de los servicios de la Corporación, distinguiéndose, a 
través de las divisiones en artículos y conceptos, las distintas 
clases de bienes y servicios a adquirir, que nunca deberán tener 
la naturaleza de inversiones.

En ningún caso podrán imputarse a este capítulo retribucio
nes de personal.

El contenido de los artículos y conceptos de este capítulo es 
el siguiente:

Art. 21. Dotación ordinaria para gastos de oficina.
Cada Servicio que realice gastos de este naturaleza consig

nará un crédito global, en un único concepto, 211. Con cargo a 
este crédito se satisfarán los gastos a que se refiere su deno
minación, en un sentido amplio y, por consiguiente, tendrán 
cabida en el mismo gastos de naturaleza análoga a los siguien-

~ Sas.t°s ordinarios de oficina y material no inventariablc.
— larifas de correo, teléfono, franqueos y comunicaciones 

cuando no sean imputables al artículo 23,
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— Gastos financieros por giros, transferencias y otros do na
turaleza análoga.

— Suscripciones a boletines, revistas, periódicos, publicacio
nes y libros. La compra de bibliotecas o fondos especializados 
se aplicará al concepto 274.

— Vestuario y uniformes del personal de oficinas.
, — Gastos de agua, luz, calefacción y acondicionamiento de 

aire de oficinas, cuando no estén incluidos en los precios de los 
respectivos alquileres.

— Tarifas por vigilancia, revisión, conservación y entreteni
miento de máquinas e instalaciones de las oficinas, en el caso 
de que el Servicio no disponga de crédito en el artículo 27.

Artículo 22, Gastos de inmuebles.
Los gastos de esta naturaleza se dividirán en los conceptos 

siguientes:
Concepto 221, Alquileres.
Comprenderá el precio que se paga por el arriendo de loca

les, aunque en dicho precio se incluyan servicios conexos (cale
facción, agua, etc.), y de terrenos.

Concepto 222. Conservación y reparaciones ordinarias
, Comprenderá todos los gastos de esta naturaleza que se rea

licen en inmuebles, va sean propios o arrendados, con exclusión 
de las reformas y ampliaciones de importancia, tales como au
mento de superficie del edificio, instalaciones de sistemas de 
calefacción central y acondicionamiento de aire, etc.

Concepto 223. Limpieza, calefacción, ventilación, alumbrado, 
agua, seguros y otros gastos de inmuebles.

Comprenderá los gastos por servicios contratados de esta 
naturaleza, excepto cuando se incluyan en el precio del alquiler, 
que se aplicará al 221, o que por su escasa cuantía no aconseje 
la apertura de crédito especial, en cuyo caso se aplicarán al 
artículo 21,

Artículo 23. Transportes y comunicaciones.

Comprenderá todas las compras de servicios de transporte y 
Comunicaciones, distinguiéndose los siguientes conceptos:

, Concepto 233. Se incluirán en él todos los gastos que oca
siones la compra de los servicios de transporte de toda clase, 
como puedan ser los terrestres, marítimos, aéreos, etc.

Concepto 234. Servicios de comunicaciones.
Comprende los gastos por servicios postales, telefónicos, te

legráficos y de telecomunicación, cuando su cuantía aconseje 
figuren en presupuesto como concepto independiente. En otro 
caso se imputarán al articulo 21.

Artículo 24. Dietas, locomoción y traslados.
. Se incluirán en este artículo los gastos de esta naturaleza, 

distinguiéndose dos conceptos, el 241 y el 242, según aquéllos 
estén originados por miembros de la Corporación o por el per
sonal al servicio de la misma.

Los derechos por asistencia a Tribunales u otros actos se 
aplicarán al concepto 124.

Artículo 25. Gastos especiales para funcionamiento de los 
Servicios.

Este artículo comprenderá los créditos destinados a satisfacer 
los gastos originados por la adquisición de bienes y servicios 
necesarios para el funcionamiento de cada Servicio y que, no 
teniendo encaje en los artículos anteriores, no se refieran a 
material inventariable, en cuyo caso se imputarán al articulo 27.

Se distinguen los siguientes conceptos:
Concepto 251. Vestuario y equipo personal.
Comprenderá lós créditos necesarios para adquisición de uni

formes, prendas de vestir y calzado del personal de los distintos 
servicios, asi como las armas del personal de Seguridad.

Cuando la Corporación no adquiera aquellos elementos, sino 
Que satisfaga a los funcionarios las correspondientes remunera
ciones reglamentarias en especie, se imputarán al articulo 14.

Concepto 252. Manutención de personas.
Recogerá los créditos destinados a la manutención de per

sonas en los distintos establecimientos o Servicios de la Corpo
ración (Hospitales, Comedores escolares y benéficos, Residen- 
C1as, etc.), ya sean adquiridos los articulos alimenticios o bebi- 
uas por la propia Entidad local o ésta haya contratado el servi- 
C1o de manutención con otra Entidad.

Cóncepto 253. Manutención y asistencia de animales.
Comprenderá el crédito necesario para la manutención de 

"Oimales en los distintos establecimientos o Servicios de la Cor
poración (Centros Pecuarios, Piscifactorías, Zoológicos, caballos 
po  la Guardia, etc.), asi como para la asistencia veterinaria y 
forraje de los mismos.

Concepto 254 Material técnico y especial.
Comprende los créditos precisos para adquisición de mate

riales o materias primas necesarios para el funcionamiento de 
los distintos Servicios: Reposición de lámparas para el alumbra
do público, útiles y material de limpieza, de vias públicas, desin
fectantes, raticidas, etc.; plantas, semillas y abonos; material 
del servicio de extinción de incendios, medicinas, vacunas suero 
y material sanitario de lo§ Hospitales, Clínicas y Laborato
rios, etc.

No se incluirán en este concepto los créditos destinados a la 
adquisición de materiales destinados a la conservación y repa
ración de las inversiones, que se imputarán al artículo 26. Tam
poco se incluirán las adquisiciones de material inventariadle, 
que se realizarán con cargo a los créditos del articulo 27, ni el 
material burocrático, que se imputará al concepto 211.

Concepto 255. Alquiler de material técnico y maquinaria.
Este concepto comprende los créditos destinados a satisfacer 

el precio de los contratos de alquiler de material técnico y ma
quinaria de los distintos Servicios: Equipos de mecanización y 
de reproducción, camiones para recogida de basuras, tractores, 
grúas, etc.

Concepto 256. Combustibles, materias auxiliares, etc.
Comprenderá ios créditos necesarios para la adquisición da 

combustibles (gasolina, petróleo, gas, carbón, etc.), y materias 
auxiliares (aceites, lubricantes), con destino a los distintos Cen
tros y Servicios de la Corporación. ,

No se incluirán en este concepto los créditos para la adouisi- 
ción de combustibles destinados a calefacción de oficinas o de 
otros edificios de la Corporación, que se imputarán a los con
ceptos 211 y 223r lespectivamente, según lo expuesto en los co
rrespondientes códigos.

Concepto 257. Suministro de agua, gas y electricidad.
Comprende este concepto los créditos necesarios para satisfa

cer los suministros de agua, gas y electricidad que la Corpora
ción tenga contratados para los distintos establecimientos o 
Servicios.

Los suministros destinados a oficinas u otros edificios de la 
Corporación se imputarán según se ha dicho anteriormente.

Concepto 258. Contratos de prestación de servicios.
Se recogerán aquí los créditos necesarios para satisfacer el 

precio de los contratos de prestación de servicios en aquellos 
casos en que se acuda a esta forma de prestación (recogida de 
basuras, limpieza viaria, mecanización administrativa, repara
ción de contadores de agua, etc.).

Concepto 259. Otros gastos especiales dé funcionamiento.
Comprenderá los créditos necesarios para atender los gastos 

especiales de funcionamiento de los distintos Servicios locales 
que no puedan incluirse en ninguno de los conceptos anterio
res: Gastos de recepciones y otros de representación de la Cor
poración, gastos judiciales, notariales, etc., siempre que no se 
refieran a inversiones, en cuyo caso se aplicarán al capítulo 6.°

Artículo 26. Conservación y reparación ordinaria de inversio
nes (excepto edificios).

Se incluirán en. este artículo cuantos gastos en bienes corrien
tes y servicios se originen en la conservación, entretenimiento 
y reparación de los bienes de capital (vías públicas, maquina
ria, instalaciones, etc.). Comprenderá por tanto, con las excep
ciones que más adelante se especificarán:

— Los materiales destinados a la conservación, entreteni
miento y reparación.

— Los gastos en materiales, energía, repuestos y accesorios 
para conservación,- entretenimiento y reparación de maquinaria 
y equipo, tanto directos como realizados por terceros.

— Los gastos de alquiler de maquinaria y equipo empleados 
en conservación y reparación de inversiones, excepto edificios»

No se imputarán a este artículo:
— La conservación y reparación de edificios, que irá al ar

tículo 22.
— La conservación y reparación de mobiliario, equipo de 

oficina y otro material inventariable, que se cargará al articu
lo 27. Las reparaciones importantes que entrañen un aumento 
de valor o que transformen completamente los bienes de capi
tal serán presupuestadas como inversiones (capítulo 6). Sin 
embargo, los créditos para obras de reparación y reconstrucción 
inmediata de daños producidos por causas extraordinarias e 
imprevisibles se recogerán en este articulo.

Se distinguirán los conceptos 261. 262 y 263, según se trate do 
conservación y reparación de vehículos, de maquinaria e instá> 
laciones o de otras inversiones. ‘
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Artículo 27. Mobiliario, equipo de oficina y otro material 
inventariable por servicios ya existentes, inclusive su conserva
ción y reparación.

Se aplicarán a este artículo Jas previsiones para las adqui
siciones de bienes inventariables destinados a Servicios ya exis
tentes, distinguiendo los siguientes conceptos:

Concepto 271. Mobiliario. ■
Comprenderá las adquisiciones de muebles en general, bien 

sean de madera, metálicos o de otras materias.
Concepto 272. Equipo de oficina.
Recogerá las adquisiciones de todos aquellos elementos que 

constituyen el equipo de oficina, tales como máquinas de escri
bir, calcular y contables, multicopistas, fotocopiadoras, ficheros, 
archivadores, etc.

Concepto 273. Menaje, útiles y herramientas.
Comprende los créditos para adquirir enseres, utensilios, ins

trumental y herramientas, siempre que tengan la naturaleza de 
inventariables.

Concepto 274. Otro material inventariable.
. Comprende los créditos para adquisición de otro material no 
incluido en los conceptos anteriores.

Artículo 29. Dotaciones para servicios nuevos.
Este artículo se destinará a la financiación de los gastos co

rrientes que origine^ los Servicios de- nueva creación que la 
Corporación haya acordado establecer.

El concepto 291, único del artículo, recogerá en un crédito 
global todos los gastos de aquellas características, sin que, 
en ningún caso, puedan imputarse al mismo gastos de personal.

El crédito que se habilite en este concepto solamente podrá 
figurar por un período máximo de dos años, debiendo al final 
del mismo aplicarse a los capítulos, artículos y conceptos que 
procedan, según la naturaleza de los gastos.

CAPITULO 3
Intereses

, Se incluirán en este capítulo los créditos necesarios para sa
tisfacer los intereses de la Deuda Pública representada por tí
tulos-valores (artículo 31), de anticipos y préstamos (artícu
lo 32) y de depósitos recibidos (artículo 33).

Los intereses de los anticipos y préstamos aparecerán clasi
ficados en los conceptos tipificados que figuran' en razón de los 
sectores económicos que concedieron los préstamos. Para rea
lizar la distribución se estará a lo dicho en el Código de Sectores.

CAPITULO 4
Transferencias corrientes

Comprenderá este capítulo los créditos destinados a contabi
lizar las cantidades a entregar a otros sectores para financiar 
operaciones corrientes sin contrapartida de los beneficiarios.

El criterio para considerar una transferencia corriente o de 
capital es el que se expone al definir los códigos del capitulo 7.°

Por medio de artículos se especifican los sectores receptores 
de las mencionadas transferencias. Para la inclusión de los 
Agentes en uno u otro sector se estará a lo dicho en el Código 
de Sectores,

Artículo 41. Al Estado.
Con cargo a este artículo se contabilizarán las aportaciones 

Que las Corporaciones Locales efectúen al Estado para la finan
ciación de sus operaciones corrientes.

Artículo 42, A Organismos autónomos administrativos.
Incluirá los créditos necesarios para las aportaciones a Or

ganismos autónomos administrativos, que, en general, serán 
los mencionados como tales en la Ley General Presupuestaria 
11/1977, de 4 de enero.

Concepto 421. Aportaciones a Consorcios.
Recoge las aportaciones que la Corporación deba realizar a 

consorcios de los que forme parte, siempre que tales aporta
ciones, como se ha dicho, se destinen a gastos corrientes o de 
funcionamiento de tales Consorcios.

Concepto 422. Aportaciones a Servicios autónomos administrativos de la Corporación.
Comprende los créditos necesarios para realizar transferen

cias a Servicios de la propia Corporación dotados de personalidad independiente.
Concepto 423. Otras transferencias.
Se destina a los créditos para realizar transferencias a otros 

organismos autónomos administrativos no incluidos en los conceptos anteriores,

Artículo 43. A Entes territoriales.

Comprenderá los créditos necesarios para facilitar aportacio
nes a los Entes preautonómicos, Comunidades autónomas, Dipu
taciones, Ayuntamientos y otras Entidades locales, incluso 
a los servicios prestados mediante gestión directa por la propia 
Corporación, pero con economía autónoma.

Concepto 431. Participaciones en ingresos.
Se destina este concepto para recoger los créditos necesarios 

para que la Corporación pueda satisfacer a otros Entes territo
riales las participaciones en ingresos a que esté legalmente 
obligada.

Concepto 432. Aportaciones a servicios propios de economía 
autónoma.

Recogerá los créditos necesarios para realizar aportaciones 
a servicios de la propia Corporación sin personalidad jurídica 
independiente, pero dotados de autonomía económica.

Concepto 433. Cuotas de aportación a Servicios mancomu- ■ 
nados.

Destinado a los créditos para hacer posibles las aportaciones 
de la Corporación a las Mancomunidades de las que forma par
te, siempre que tales aportaciones se destinen a gastos corrien
tes o de funcionamiento de las mismas.

Concepto 434. Cuotas de aportación a Servicios agrupados.
Este concepto tiene el mismo sentido que el anterior, pero 

referido a los Servicios agrupados,"
Concepto 435. Otras transferencias.
Recogerá los créditos destinados a realizar transferencias a 

Entes territoriales que no tengan encaje en los conceptos an
teriores del artículo.

Artículo 46. A Empresas comerciales, industriales o financieras.
, Concepto 461. Aportaciones a Empresas municipales o pro

vinciales.
Incluirá los créditos necesarios para realizar transferencias a 

Empresas municipalizadas o provincializadas.
Concepto 462. Otras transferencias.
Recogerá los créditos para otras transferencias a Empresas 

que no tengan la condición de Servicios municipalizados o pro- 
vincializados.

Artículo 47. A Instituciones sin fines de lucro.
Este artículo comprenderá los créditos destinados a conceder 

ayudas, auxilios, donaciones y toda clase de transferencias co
rrientes a Instituciones religiosas. Sociedades deportivas, Enti
dades benéficas o culturales y, en general, a toda Institución 
publica o privada sin fines de lucro, cuya enumeración deta
llada aparece en el Código de Sectores.

Se tipifican dos conceptos:
Concepto 471. A Entidades que suplan Servicios o coadyu

ven a su prestación.
Recogerá los créditos destinados a satistacer subvenciones a 

Entidades que realicen actividades cuya finalidad sea competen
cia de la Corporación Local y que ésta no realice o que, reali
zándola, se vea complementada por la de la Entidad beneficia
ría de la transferencia.

Concepto 472. Otras transferencias.
Se destina este concepto para recoger las ayudas, auxilios, 

donaciones u otras transferencias a Entidades que, sin suplir 
servicios propios de la Corporación ni coadyuvar a ellos, rea
licen actividades de interés para la colectividad' local.

Artículo 48. A familias.
Incluye los créditos destinados a satisfacer premios en metá

lico, becas, bolsas de viaje, de estudio y de investigación, so
corros de caridad, auxilios a familias necesitadas y otras trans
ferencias análogas.

Se distinguen tres conceptos:
Concepto 481. Atenciones benéficas y socorros de caridad.
Destinado a los créditos para concesión de ayudas o socorros 

que respondan exclusivamente a motivaciones -humanitarias o 
benéficas.

Concepto 482. Premios, becas y pensiones de estudio e investigación.
Comprenderá los créditos para aquellas transferencias que 

tengan una finalidad de estudio o de formación,
Concepto 483. Otras transferencias.
Recogerá aquellas transferencias a familias que no puedan 

incluirse en ninguno de los dos conceptos anteriores.
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B. OPERACIONES DE CAPITAL *

. CAPITULO 6

' " Inversiones reales ?
* En este capítulo se incluirán, las dotaciones necesarias para 

la realización de las inversiones.
A los créditos de este capítulo se imputarán?

s —El, precio de compra de los. bienes de capital adquiridos, 
- incluso las revisiones, modificaciones y compensaciones de pre- 
3 CÍOS.

— Los derechos de aduanas y otros impuestos indirectos que 
t | gravan las importaciones de equipo capital que hagan directa

mente los Entes locales.
I — Los gastos de transporte, entrega e instalación relaciona

s dos directamente con las compras de maquinaria y equipo.
i — Los gastos preliminares directamente relacionados con las 

inversiones, como los de deslinde, apeo, amojonamiento, perita
ción, de subastas y concursos desiertos, honorarios de proyec
tos, etc.

— Gastos que se deriven de trabajos encomendados a Empre- 
$ sas especializadas o profesionales independientes legalmente 
. inscritos, relativos a planes, programas, anteproyectos y proyec- 
. tos de inversiones en los casos en que esté establecido. '

,—■ Tratándose de obras o construcciones realizadas por ad
ministración, los jornales, siempre que no se realicen por per- 

• sonal que percibe sus retribuciones con cargo al artículo 16, 
, materiales, bienes y servicios y, en general, cuantos gastos se 

deriven y sean necesarios para la ejecución de la obra.
No podrán aplicarse a este capítulo las remuneraciones del 

personal de carrera, empleo o contratado, que habrán de satis-
1 facerse en todo caso con cargo a los correspondientes créditos 

del capítulo 1.

Artículos 61 a 69. Programas o subprogramas.

Se destinarán a anotar los distintos programas o subprogra- 
. mas de inversión a cargo de cada Organo o Servicio,

Conceptos 611 a 699. Proyectos.
• Dentro de cada artículo se destinará un concepto a cada 

Í proyecto o conjunto de proyectos integrados en un mismo pro
grama o subprograma,

; [1 CAPITULO-7
I

Transferencias de -capital

Incluirá los créditos destinados a recoger las cantidades a 
entregar para fina'nciar operaciones de capital sin contrapartida 
de los beneficiarios.

A través de los distintos artículos se especificarán los secto
res receptores de las mencionadas transferencias. Para la inclu
sión de los agentes en uno u otro sector se estará a lo dicho 
en el Código de Sectores antes aludido.

El criterio que ha de servir de base para considerar una 
transferencia como corriente o de capital y, por tanto, la inclu
sión del correspondiente crédito en el capítulo 4 o en el 7, 
es el destino que el agente perceptor dará a la misma.

. Si su finalidad es financiar gastos de los incluidos en los ca
pítulos 1 a 4, ambos inclusive, el crédito destinado a con
ceder la subvención se incluirá en el capítulo 4 (transferencias 
corrientes). Por el contrario, si el destino de la transferencia es- 
financiar gastos de los • incluidos en los capítulos 6 al 9 y, 
Por tanto, influye en el nivel de inversiones del agente benefi
ciario, el crédito destinado a conceder la subvención se incluirá 
en el capítulo 7 (transferencias de capital).

Cuando a un mismo agente se le concedan subvenciones para 
financiar gastos corrientes y de capital, se contabilizarán sepa
radamente una de la otra. Cuando ello no fuera posible, las 

. transferencias mixtas destinadas a financiar tanto gastos corrien
tes como de capital se incluirán en el capítulo 4 o 7, según 

| la importancia relativa del destino que se dé a los fondos o la 
actividad del agente perceptor de la transferencia.

Los Entes públicos beneficiarios de transferencias concedidas 
Por otro Ente público las contabilizarán en su presupuesto de 
ingresos, con aplicación al capitulo 4 (transferencias corrien
tes) o al capitulo 7 (transferencias de capital), según figuren 
en el presupuesto de gastos del agente que las otorgue.

Articulo 71. El Estado.

. En el concepto 711 de este artículo se fécogerán las apórta
^ones que las Corporaciones Locales efectúen al Estado para la 
financiación de operaciones de capital, es decir, que se destinen 

la realización de obras por aquél.

Artículo 72, A Organismos autónomos administrativos.
f Su único concepto, el 721, se destinará a recoger las trans- 
^fencias de capital a favor de los Organismos autónomos ad- 
'ninistrativos, en forma análoga a lo dicho anteriormente,

Artículo 73. A Entes territoriales.
Se destinará a recoger las transferencias de Capital a los En

tes territoriales definidos en el Código de Sectores "
Se tipifican cuatro conceptos distintos y uno más para todas 

las transferencias que no tengan cabida en aquéllos.
Concepto 731. Participaciones en ingresos.
Recogerá las participaciones a que algunas Entidades locales 

están obligadas a favor de otras y destinadas a gastos de inversión.
Concepto 732. A Servicios propios de economía autónoma.
Con el mismo sentido que el concepto 432, pero referido a 

transferencias destinadas a inversiones.
Concepto 733. Al presupuesto especial de. Urbanismo.
Recogerá los créditos necesarios para las aportaciones al de

nominado actualmente presupuesto especial de Urbanismo.
Concepto 734. Al Plan "Provincial de Obras y Servicios,
Se destinará este concepto para hacer posibles las aportacio

nes para la financiación parcial del Plan Provincial de Obras y 
Servicios, en las condiciones establecidas por las normas legales.

Concepto 735. Otras transferencias,
Recogerá los créditos destinados a realizar transferencias a 

Entes territoriales que no tengan encaje en los conceptos ante
riores, y siempre que se destinen a gastos de inversión.

Artículo 76. A Empresas comerciales, industriales o finan
cieras. ,

Concepto 761. A Empresas municipalizadas o provinciali- 
zadas.

Este concepto tiene el mismo sentido que el 461, pero referido 
a transferencias destinadas a gastos de inversión o de capital.

CAPITULO 8

Variación de activos financieros

Incluirá los créditos con destino a la adquisición de valores', 
a los préstamos y anticipos concedidos y a los depósitos consti
tuidos.

Artículo 81. Constitución de depósitos.
En este artículo se recogerán los depósitos que la Corpora

ción constituya, por cualquier motivo, en las Cajas de otros 
agentes económicos.

Artículo 82 Adquisición de títulos a corto niazo.
Incluye los créditos destinados a la compra de efectos, bonos 

o cualquier otra clase de títulos de vencimiento hasta dieciocho 
meses.

Artículo 83. Adquisición de obligaciones.
Comprende los créditos para la adquisición de obligaciones, 

bonos o cualquier clase de títulos con vencimiento superior a 
dieciocho meses.

Por medio de conceptos se distinguen los sectores en que 
pueden clasificarse los agentes que emitieron los títulos adqui
ridos.

Artículo 84. Adquisición de acciones.
Se contabilizará con esta aplicación la adquisición de accio 

nes, participaciones o cualquier otro título representativo de 
capital de Empresas, ya sean públicas o privadas.

Artícülo 85. Concesión de préstamos a corto plazo.
Incluye los créditos necesarios para conceder anticipos y 

préstamos cuyo plazo de reembolso y consiguiente cancelación 
no supere los dieciocho meses, y se subdivide en conceptos 
para distinguir los sectores en que pueden agruparse los agen
tes a los que se les concede el préstamo o anticipo.

Al concepto 854 se imputarán los anticipos que la Corpora
ción conceda o tenga que efectuar a la Seguridad Social y a la 
MUNPAL, como son las prestaciones que la Corporación satis
face a los interesados por cuenta- de dichos Organismos y de 
cuyas cantidades se reintegrará en el correspondiente concepto 
del presupuesto de ingresos. "

Los anticipos de pagas a los funcionarios se contabilizarán 
con la aplicación presupuestaria 858.

Artículo 86. Concesión de préstamos a largo plazo.
Los créditos que han de incluirse en este articulo recogen la 

concesión de préstamos cuyo reembolso y consiguiente extinción 
tengan lugar en plazo superior a dieciocho meses. En cuanto 
a los sectores, se estará a lo dicho en el párrafo primero del 
código del artículo 85.
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Artículo 87. Otras variaciones de activos financieros.
Los créditos de este artículo se destinarán a regularizar, en 

formalización, las minoraciones de recursos y activos financie
ros, sin perjuicio de promover las actuaciones para reintegrarse 
la Corporación de las alteraciones que se hayan producido.

CAPITULO 9
Variación de pasivos financieros

Comprende los créditos destinados a contabilizar las amorti
zaciones de deuda, de préstamos y de anticipos, asi como la 
devolución de depósitos constituidos por terceros en arcas mu
nicipales. Se compone de cinco artículos:

Artículo 91. Devolución de depósitos.
Con esta aplicación se contabilizarán las operaciones de 

devolución de depósitos que previamente hayan sido ingresados 
en el presupuesto.

Artículo 92. Amortización de deuda emitida a corto plazo.
Su finalidad es hacer frente a la amortización de deudas 

representadas por efectos, bonos o cualquier otra clase de tí
tulos, si el vencimiento no sobrepasa él plazo de dieciocho meses.

Artículo 93. Amortización de deuda emitida a largo plazo.
Con cargo a este artículo se contabilizarán las cantidades 

destinadas a amortizar los empréstitos emitidos (deuda, obli
gaciones, cédulas) cuando el plazo de amortización sea supe
rior a dieciocho meses.

Artículo 94. Amortización de préstamos recibidos a corto 
plazo.

Comprende los créditos destinados a amortizar los préstamos 
y los anticipos de vencimiento inferior a dieciocho meses, asi 
como también la cancelación de las operaciones de Tesorería 
concertadas por las Corporaciones para salvar déficit momen
táneos de Caja. Sü desglose aparece en los conceptos 941 a 
946, de acuerdo con los respectivos agentes a quienes se de
vuelven las cantidades anticipadas o prestadas.

Artículo 95. Amortización de préstamos recibidos a largo 
plazo.

Incluye los créditos necesarios para amortizar los préstamos 
recibidos, de conformidad con los correspondientes cuadros de 
amortización, siempre que el vencimiento sea superior a diecio
cho meses. Su clasificación, por conceptos, aparece con los 
números 951 a 956, según el sector a que pertenezca el agente 
que concedió el préstamo.

" ANEXO II
Clasificación funcional de los gastos

A) ACTIVIDADES DE CARACTER GENERAL
1. SERVICIOS GENERALES.

1.1. Administración-General.
11.1. Organos de gobierno.
11.2. Administración financiera.

112.1. Intervención,
112.2. Depositaría.
112.3. Otros servicios financieros.

11.3. Gastos de la Corporación relativos a la Adminis
tración Central.
113.1. Estadística.
113.2. Elecciones.
113.3. Reclutamiento y reemplazo.

11.5. Servicios generales.
115.1. Secretaría General.
115.2. Parque Móvil.
115.3. Otros servicios generales.

1.4. Seguridad.
14.4. Policía y Guardería Rural.

144.1. Policía Municipal.
144.2. Guardería Rural.
144.3. Otros Servicios de vigilancia y seguridad.

14.5. Control de tráfico.
14.7. Centros de detención y corrección.
14.9. Defensa Pasiva.

B) ACTIVIDADES SOCIALES Y PARA LA COMUNIDAD
3. EDUCACION.

3.3. Enseñanza.
33.1. Preescolar.
33.2. Básica.
33.3. Formación Profesional,

33.4. Bachiller y COU.
33.5. Universitaria.
33.6. Educación Permanente de Adúltos.
33.7. Educación Especial.
33.8. Otras enseñanzas.

3.4. Servicios complementarios.
34.1. Comedores escolares y ayudas alimenticias.
34.2. Transportes escolares.
34.3. Campos escolares de deportes.
34.4. Colonias escolares.
34.5. Residencias.
34.6. Viviendas para Maestros.

4. SANIDAD.

4.3. Hospitales, clínicas y centros médicos.
43.1. Hospitales, clínicas y sanatorios.
43.2. Casas de Socorro y dispensarios.
43.3. Botiquín de urgencia.
43.4. Balnearios.
43.5. Laboratorios.
43.6. Ambulancias.

5. PENSIONES, SEGURIDAD SOCIAL Y SERVICIOS DE ASISTENCIA 
SOCIAL.

5.1. Pensiones de funcionarios.

51.1. De funcionarios de la Corporación.
51.2. De otro personal.

5.2. Segundad Social.
52.1. Asistencia médico-farmacéutica al personal activo.
52.2. Asistencia médico-farmacéutica al personal pasivo.
52,3. Otras prestaciones o indemnizaciones.

5.3. Servicios de asistencia social.
53.1. Asistencia farmacéutica y otras atenciones para la 

Beneficencia.
53.2. Residencias de ancianos, albergues y comedores 

benéficos.
53.3. Guarderías y hogares infantiles o juveniles.
53.4. Protección de menores.

6. VIVIENDA Y BIENESTAR COMUNITARIO.

6.3. Vivienda.
63.1. Construcción de viviendas.

6.4. Urbanismo y arquitectura.
64.1. Urbanismo.
64.2. Vías públicas.
64.3. Alumbrado público.
64.4. Edificios de la Corporación.
64.5. Monumentos.

6.5. Servicios de saneamiento, de abastecimiento de agua y 
de incendios.
65.1. Abastecimiento de agua.
65.2. Servicio contra incendios.
65.3. Recogida y eliminación de basuras y limpieza 

viaria.
65.4. Otros servicios sanitarios.

654.1. Baños públicos, duchas, evacuatorios y la
vaderos.

654.2. Desinfección, desinsectación, desratización e 
inspección sanitaria.

654.3. Pompas fúnebres.
654.4. Cementerios.
654.5. Alcantarillado y aguas residuales.
654.6. Defensa del medio ambiente.

7. OTROS SERVICIOS COMUNITARIOS Y SOCIALES.

7.1. Servicios culturales y recreativos.
71.2. Bibliotecas y archivos. , .
71.3. Museos e Instituciones similares, jardines botáni

cos y zoológicos.
71.4. Prensa e información.
71.5. Radio.
71.6. Cinematografía, teatro y música.

716.1. Cines, teatros y salas de concierto.
716.2. Bandas de música y orquestas.

71.7. Esparcimiento.
717.1. Parques y jardines.
717.2. Playas y piscinas.
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7X7.3. Campos de deporte.
717.4. Festejos.

71.8. Otros servicios culturales y recreativos.
7.2. Otros servicios.

C) ACTIVIDADES ECONOMICAS
8 SERVICIOS ECONOMICOS.

8.2. Agricultura, ganadería, silvicultura, caza y pesca.
82.3. Agricultura.

823.4. Regadíos y colonización.
823.5. Tratamiento de plagas del campo y otras 

actuaciones agrícolas.
823.6. Pósitos agrícolas.

82.4. Ganadería.
824.1. Explotaciones ganaderas y granjas experi

mentales.
824.2. Fomento ganadero.
824.3. Extinción de animales dañinos.

82.5. Repoblación y fomento forestal.
825.1. Montes y viveros.
825.2. Defensa contra incendios forestales.
825.3. Tratamiento de plagas forestales.

82.6. Pesca marítima, fluvial y caza.
826.1. Piscifactorías y repoblación piscícola.
826.2. Fomento de la caza.

82.7. Extensión agraria. .
8.4. Energía.

84.3. Electricidad, gas, vapor y otras formas de la ener
gía.
843.1. Producción y suministro de electricidad.
843.2. Producción y suministro de gas.

8.5. Transportes y comunicaciones.
85.3. Carreteras y caminos.
85.4. Ferrocarriles urbanos.
85.8. Líneas y estaciones de autobuses.

8.6. Comercio. .
86.4. Lonjas "y mercados.
86.5. Ferias y exposiciones.

8.7. Turismo.
87.1. Hoteles y campings.
87.2. Fomento del turismo,

8.8. Otros servicios económicos.
88.1. Mataderos.
88.2. Cajas de Ahorro.
88.3, Báscula pública,

D) NO CLASIFICADOS
9. NO CLASIFICADOS.

9.1. Deuda Pública.
91.1. Deuda Pública.

9.4. transferencias generales a otras Administraciones Pú
blicas.

9.5. Otros.
95.1. Indeterminados.

CODIGO DE LA CLASIFICACION FUNCIONAL 
DE LOS GASTOS

El presente Código tiende a definir las normas y criterios 
conducentes a la correcta clasificación de los gastos según su 
naturaleza funcional.

Todo gasto ha de quedar aplicado a un solo epígrafe de la 
clasificación funcional. En el supuesto que alguno de ellos (de 
Personal, de material, etc.) atienda o esté destinado a más de 
úh epígrafe se imputará a aquél que exprese la función de 
niayor significación o importancia relativa entre todas las que 
hayan de repartirse el gasto.

1. SERVICIOS GENERALES

Se incluyen bajo esta denominación las. actividades locales 
que se refieren a la prestación de servicios que afectan, con 
carácter general, a todo el Ente local, por ejercer funciones 

gobierno del mismo o de apoyo administrativo a toda la

Organización. Recogerá, pues,-este apartado lo que se denomina 
gastos generales de la Entidad, por no poder ser imputados di
rectamente a ninguna otra función concreta. Se incluyen tam
bién, por afectar a toda la colectividad, los servicios de segu
ridad.

1.1. Administración General.
Comprende todos los gastos de aquellos servicios que sirven 

o apoyan a todos Ips demás de la Organización o relacionados 
con otros de la Administración Central.

11.1. Organos de gobierno.
Comprende los gastos relativos a la constitución y funcio

namiento de los órganos de gobierno de la Corporación y de 
representación de los mismos. Se incluirán, por tanto, los gas
tos de representación del Presidente y miembros de la Corpo
ración, en cuanto tales, pero no los que se deriven de su con
dición de Delegados de Servicios o componentes de órganos es
pecializados en un cometido concreto (Comisiones informativas 
de Hacienda, Cultura, etc.; Juntas Locales o Provinciales de 
Enseñanza, Sanidad, etc.), que se imputarán a la función o 
epígrafe correspondiente; Secretarías particulares de la Presi
dencia, dietas y gastos de viaje de los miembros de la Corpo
ración y otros análogos. También se imputarán a este apartado 
los gastos de material, recepciones y demás necesarios para 
atender a los órganos de gobierno.

11.2. Administración financiera.
Comprende los gastos de los servicios que tienen a su cargo 

la administración económica, en general, de la Corporación y 
en especial los asuntos financieros y fiscales. Se incluirán, 
pues, en este epígrafe, los gastos relativos a gestión presupues
taria, imposición y ordenación de recursos y cartas económicas; 
administración del patrimonio; asesoría económica y contabili
dad; control económico; custodia y depósito de fondos y valo
res; recaudación; gestión de la deuda, etc.

Se subdivide este epígrafe en tres apartados.- el 112.1, que 
recogerá los gastos de los servicios de fiscalización, contabilidad, 
asesoría económica y financiera y cualquier otro servicio eco
nómico dependiente de la Intervención-, el 112.2, para los gastos 
de los servicios de Tesorería, recaudación y demás integrados en 
la Depositaría, y el 112.3, para los gastos de los demás servi
cios que puedan existir dentro de la función de administración 
económica o financiera. -

11.3. Gastos de la Corporación relativos a la Administración 
Central.

• Se incluirán todos aquellos gastos relacionados con servicios 
de la Administración Central y que están obligados a prestar 
las Corporaciones Locales, aunque en ocasiones puedan gene
rar reintegro de cantidades por parte del Estado. Se subdivide 
en tres apartados: 113.1, «Estadística»; 113.2, «Elecciones», y 113.3, 
• Reclutamiento y reemplazo», cada uno con el contenido que se 
deduce de sus denominaciones.

11.5. Otros servicios generáles.
Comprende todos los gastos de administración general no 

incluidos en la administración financiera. Se incluirán, pues, 
en este apartado, los gastos de las oficinas y dependencias ge
nerales, información, registro, relaciones públicas, coordinación, 
control general, planificación, administración de personal, ser
vicios jurídicos, archivo, organización y métodos, racionaliza
ción y mecanización, publicaciones, etc.

Se subdivide este epígrafe en tres apartados: el 115.1, para 
recoger los gastos de los servicios incluidos en la Secretaría 
General; el 11,5.2, para los del Parque Móvil al servicio de la 
Corporación, con exclusión de aquellos vehículos afectos a ser
vicios determinados, cuyos gastos se imputarán a la correspon
diente rúbrica, y el 115.3, para los gastos de los demás servi
cios generales no incluidos en otros apartados de este epígrafe.

1.4. Seguridad. .
Comprende todos los gastos originados por los servicios que 

tienen a su cargo el orden y la seguridad propios de la policía 
municipal y provincial o policía administrativa general. Que
dan excluidos, por tanto, los inherentes a otros servicios de 
vigilancia, como policía sanitaria, de abastos, etc., que se in
cluirán en la función correspondiente. Comprende, también, los 
gastos de Defensa Pasiva.

14.4. Policía y Guardería Rural.
Comprende todos los gastos que se motiven por la seguri

dad, vigilancia, orden público o interior, cooperación a la re
presentación corporativa, etc. Cuando el servicio de policía ten
ga a su cargo la vigilancia de otros sectores de la actividad 
local, sin que sea posible hacer la correspondiente discrimina
ción, los gastos se incluirán en este epígrafe.

Se subdivide en tres apartados: Los dos primeros, 144.1 y 
144.2, para recoger los gastos origmados por la Policía Municipal 
y la Guardería Rural, respectivamente, y el tercero, 144.3, para 
los de servicios de vigilancia y seguridad no incluidos en los 
apartados anteriores.
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14.5. Control de tráfico.
Se destina a los gastos de toda clase (personal, material, 

gastos de grúa, semáforos, cepos y análogos) de los servicios 
que tienen encomendada esta función.

14.7. Centros de corrección y detención.
Comprende los gastos de cualquier naturaleza referentes a 

servicios carcelarios, custodia, conducción, alimentación, so
corros, etc., de presos y detenidos, sin perjuicio del carácter 
de reintegrables que puedan tener algunos de dichos gastos.

14.9. Defensa Pasiva.
Se incluirán en esta rúbrica todos los gastos que tenga que 

realizar la Corporación para colaborar con la Administración 
Central en la prestación de este servicio, destinado a adecuar 
los servicios públicos o la propiedad nacional a las exigencias 
derivadas de emergencia bélica o análoga.

3. EDUCACION

En esta función se incluyen todos los gastos derivados de la 
creación, conservación y funcionamiento de Centros e Institu
ciones de enseñanza y sus servicios complementarios, asi como 
las transferencias a otros Entes o particulares para ayuda y 
fomento de la ipisma.

3.3. Enseñanza.
Se aplicarán a este epígrafe los gastos de construcción, do

tación y sostenimiento de Centros y otras Instituciones de 
enseñanza, imputándose a los distintos apartados según los ni
veles establecidos en la Ley General de Educación y Financia- 
miento de la Reforma Educativa. También se imputarán a este 
epígrafe los gastos de los Centros benéfico-asistenciales cuando 
en ellos predomine el carácter educativo.

A la rúbrica 33.5, «Enseñanza universitaria», se aplicarán 
todos los gastos que se originen por las Escuelas Universitarias, 
Escuelas Técnicas Superiores y Facultades Universitarias. A la 
rúbrica 33.7 «Educación especial», se aplicarán los gastos en 
educación dirigida a los deficientes e inadaptados para su in
corporación a la vida social. Y en la rúbrica 33.8, «Otras en
señanzas», se incluyen todos los gastos de aquellas enseñanzas 
que, en razón de sus peculiaridades o características, no estén 
integradas en los niveles, ciclos y grados que constituyen el 
regimen común: Escuelas de Idiomas, de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artísticos, Consei-vatorios, Escuelas Superiores de Bellas 
Artes, etc.

Los gastos en concepto de becas, ayudas, préstamos en di
nero o en especie, bolsas de viaje, etc., se aplican a cada tipo 
de enseñanza a que afecten en cuanto sea posible su desglose, 
o a la que sea preponderante en el gasto.

3.4. Servicios complementarios.
Se imputarán a esta rúbrica los gastos relativos a la presta- 

tación de los servicios comprendidos en los distintos apartados 
que comprende y cuyo contenido se deduce de su denominación.

4. SANIDAD

. En esta función se incluyen los gastos de todo orden que 
tienen por objeto prevenir y curar las enfermedades del hom
bre y crear y mantener un estado de inmunidad sanitaria en 
la población Incluye los gastos médico-farmacéuticos, con la sal
vedad de que si estas atenciones se prestan a través del padrón 
de beneficencia o de Centros asistenciales mencionados en la 
función 5, se imputarán a esta última.

4.3. Hospitales, Clínicas y Centros médicos.
Se incluyen todos los gastos de creación, construcción, insta

lación y funcionamiento de Hospitales, Clínicas, Sanatorios, 
Casas de Socorro, Dispensarios, Botiquines de Urgencia, Bal
nearios, Laboratorios, Institutos, Patronatos, Centros Psiquiátri
cos, etc., así como otros servicios complementarios, como am
bulancias, imputándose a alguno de los seis apartados que com
prende esta rúbrica, según la naturaleza del Centro o del Servicio.

Los gastos de botiquines o clínicas existentes en Centros de 
Estudio, Establecimientos o servicios de la Corporación, inclui
dos en otra función, se imputarán a la misma, salvo que su im
portancia «conseje su integración en la 4.3.
S. PENSIONES, .SEGURIDAD SOCIAL Y' SERVICIOS DE ASISTENCIA 

SOCIAL ,

Se incluyen en esta función todos aquellos gastos y trans- 
terencias que constituyen el régimen de previsión y Seguridad 
Social a cargo de la Corporación, así como las pensiones de 
iuncionarios y las atenciones de carácter benéfico-asistencial.

5.1. Pensiones de funcionarios.
En este apartado se dotarán los créditos para el pago de las 

cuotas a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis- 
ti ación Local y toda clase de pensiones al personal funcionario

que deban satisfacerse con cargo al Presupuesto de la Corpo
ración. No se aplicarán a esta rúbrica las cantidades que por 
uno u otro motivo hayan de anticiparse a la citada MUNPAL.

Se subdivide este apartado en dos epígrafes, para distinguir 
las pensiones según se trate de funcionarios de la propia Cor
poración o de otro personal.

5.2. Seguridad Social.
Se destina al cumplimiento de las obligaciones impuestas por 

las normas de la Seguridad Social, subdividiéndose en tres apar
tados: el 52.1, para la asistencia médico-farmacéutica al per
sonal funcionario en activo; el 52.2, para la misma asistencia 
a los funcionarios pensionistas, y el 52.3, para otras prestacio
nes o indemnizaciones que puedan imputarse a la Corporación.

5.3. Servicios de asistencia social.
Comprenden los servicios de asistencia social y de benefi

cencia, incluyendo, por tanto, los de protección y asistencia a 
ancianos, infancia, desvalidos, menores, etc., imputándose los 
gastos al epígrafe que corresponda de los que incluye este apar
tado, según la finalidad de los mismos, con la salvedad hecha 
en el Código de las funciones 3 y 4, en el caso de concurrencia 
de servicios asistenciales-educativos-sanitarios.

6. VIVIENDA Y BIENESTAR COMUNITARIO

Se incluyen en esta función todos los gastos de los servicios 
relacionados con la vivienda y el urbanismo, así como de los 
complementarios de éstos.

6.3. Vivienda.
Consta de un solo apartado, el 63.1, y comprende todos los 

gastos relativos a la construcción, mejora, conservación *■ ad
ministración de viviendas y albergues, incluida la adquisición 
de terrenos para los mismos. Los gastos de los servicios comu
nitarios (alumbrado, agua, parques, escuelas, etcétera) se in
cluirán en los correspondientes apartados de esta clasificación, 
de acuerdo con la naturaleza de cada servicio.

6.4. Urbanismo y arquitectura.
Se incluirán en este apartado los gastos derivados del pla

neamiento urbanístico y régimen urbanístico del suelo y, en 
general, todo gasto encaminado a crear suelo urbano-, obras 
de conservación del Patrimonio Artístico y Arquitectónico-, res
tauración de monumentos, edificios oficiales de uso múltiple. 
Se subdivide en los cinco epígrafes siguientes:

64.1. Urbanismo.
Comprende los gastos derivados de los Planes de Urbanis-- 

mo, proyectos de urbanización en todas sus fases, creación de 
polígonos industriales, residenciaiés y turísticos; zonas verdes, 
etcétera, incluso las adquisiciones de terrenos, explanación de 
los mismos y las obras de alcantarillado y distribución de agua-, 
redes de energía y alumbrado, viales, etc.; fomento e interven
ción del ejercicio de las facultades dominicales en orden al uso 
del suelo y la edificación; constitución, conservación y .amplia
ción del patrimonio municipal del suelo.

64.2. Vías públicas.
, Comprende los créditos para gastos en la superficie de las 

vías públicas urbanas, tales como encintado y pavimentación 
de aceras; afirmado y pavimentación de calzadas y plazas, in
cluso la conservación, bacheado y reparaciones, apertura y cie
rre de calas y zanjas, etc.

64.3. Alumbrado público.
Se imputarán a esta rúbrica los gastos de primer estableci

miento, conservación, reposición de material, sustitución y me
joras, etc., del alumbrado de vías públicas, incluso el de con
sumo de energía. Abarca tanto el alumbrado ordinario como el 
especial de exteriores (monumentos, fuentes luminosas, etcé
tera) .

64.4. Edificios de la Corporación.
Comprende los gastos de construcción, conservación y man

tenimiento de los edificios de la Entidad no destinados a vi
viendas ni afectados especialmente a servicios concretos, en 
cuyo caso se imputarán a los epígrafes correspondientes.

64.5. Monumentos.
Gastos de erección, restauración, conservación y manteni

miento de aquellas construcciones que por sus características 
históricas, culturales, artísticas o técnicas merezcan la califi
cación de referencia.

6.5. Servicios de saneamiento, de abastecimiento de agua y 
y de incendios.

65.1. Abastecimiento de agua.
Comprende los gastos de cualquier naturaleza (primer esta

blecimiento, conservación, administración, etc.), originados por 
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la captación, depuración o potabilización, conducción y distri
bución do agua para el suministro de la población, tanto el 
uso doméstico como el industrial, así como los de fuentes pú
blicas.

65.2. Servicios contra incendios.
A este apartado se imputará cualquier gasto derivado de la 

instalación y mantenimiento de este servicio, incluidos los des
tinados a prevenir, alejar o reducir los riesgos de incendios y 
similares, ya se trate de proteger bienes de la Corporación o 
de los particulares. ■

65.3. Recogida y eliminaóión de basuras y limpieza viaria.
, Incluye todos los gastos relativos a la limpieza de las vías 

publicas y demás lugares de uso público, incluido el "riego de 
calles y plazas; los de recogida, transporte, vertido y destruc
ción o tratamiento de basuras, ya procedan de la limpieza via- 
na, de viviendas particulares o de establecimientos y servicios, 
tanto públicos como privados.

65.4. Otros servicios sanitarios.
Este apartado incluye los. gastos de los servicios comprendi

dos en los seis epígrafes que lo integran y cuyo contenido y fi
nalidad se desprenden de su propia denominación.

7. OTROS SERVICIOS COMUNITARIOS Y SOCIALES

Comprende los gastos de los servicios que atienden las exi
gencias colectivas no incluidas en otras rúbricas.

7.1. Servicios culturales y recreativos.
En los diversos apartados de este epígrafe se incluirán los 

gastos originados por la prestación de los servicios a que se re
fiere su denominación. En el 71.8, «Otros servicios culturales y 
recreativos», se recogerán los gastos de Ateneos, Casas de Cul
tura, subvenciones a Instituciones culturales, etcétera.

7.2. Otros servicios.
Gastos para fines religiosos, subvenciones a confesiones re- 

ngiosas o Instituciones sin fines de lucro, etc. Si estas subven
ciones se concedieran con destino al mantenimiento o construc
ción de Centros educativos, de sanidad, etc., se imputarán a 
las correspondientes funciones de Educación, Sanidad u otras, 
^e incluirán igualmente en este apartado cuantos gastos afec
ten a servicios comunitarios y sociales no incluidos en otros 
epígrafes.

8. SERVICIOS ECONOMICOS

Esta función agrupa una serie de actividades que tienden a 
desarrollar el potencial económico.

8.2. Agricultura, ganadería, silvicultura, caza y pesca.
82.3. Agricultura.
Se incluyen aquí los gastos de toda índole relativos al culti- 
del campo, colonización, regadíos, conservación y saneamien

to de suelos, tratamiento de plagas, campañas fitosanitariaí, et- 
cetera. También se imputará a esta rúbrica, en su caso, la apor
tación o cuota al Pósito agrícola. Está compuesto este apartado 
Oe tres epígrafes, cuya denominación expresa el contenido de 
cada uno de ellos.

82.4. Ganadería.
Comprende los gastos de inversión, funcionamiento y sub- 

enciones de los servicios que tienen a su cargo el fomento ga
nadero, tales como granjas pecuarias, abrevaderos, Centros de 
“tejora ganadera e inseminación artificial, higiene pecuaria, 
terias do ganado, adquisición de ganado selecto, extinción de 
”nirnales dañinos, etc., clasificados en los tres epígrafes que 
emprende este apartado, según su finalidad.

82.5. Repoblación y fomento forestal.
Atiende este apartado a los gastos de funcionamiento, sub- 

enciones e inversiones de los servicios que tienen a su cargo 
1 desarrollo y fomento forestal, repoblaciones, obras de defen- 
a. deslinde y amojonamiento, lucha contra las plagas arbóreas, 

0?rtes. podas y talas, recogida de productos, viveros forestales, 
tpDras ,y servicios de defensa contra incendios forestales, etcé- 

ra, desglosados en las tres rúbricas que se especifican.
82.6. Pesca marítima, fluvial y caza.
Pertenecen a este apartado los gastos que originen los ser

] cms relativos a la regulación, fomento y aprovechamiento de 
riqueza piscícola y cinegética, agrupados en dos epígrafes, 

10 para cada clase de riqueza.
82.7. Extensión agraria.
Conprende los gastos de construcción, instalación y funcio- 

cinn10010 de Centros do Extensión Agraria, foll .tos, publica- 
bes y divulgación de procedimientos y técnicas agraria y ga

nadera realización de cursillos, experiencias y ensayos y en 
general, todos los gastos que tengan como finalidad divulgar el 
perfecionamiento técnico en favor del campesino. Los gastos de 
creación y funcionamiento de Centros de Capacitación Agraria 
y análogos se incluirán en el epígrafe 33.3, «Formación Pro- iesional».

8.4. Energía.

En un solo apartado, el 84.3, Comprende todos los gastos de 
los servicios de producción, transmisión y distribución de gas 
y electricidad, agrupados en dos epígrafes, según se refieran a 
una u otra fuente de energía.

8.5. Transportes y comunicaciones.
Comprende todos los gastos de los servicios de transpórte te

rrestre. Quedan excluidos los de infraestructura y obras com
plementarias de las vías urbanas, que se imputarán al apar
tado 64.2, y los de regulación del tráfico, que corresponden 
al 14.5.

85.3. Carreteras y caminos.
Comprende los gastos de construcción y conservación de las 

vías públicas locales no urbanas (caminos rurales, locales " ve
cinales, carreteras pertenecientes a las Entidades Locales —Dipu
tación, Municipio—, etc.), incluso la adquisición de los terre
nos necesarios. También se comprenden las aportaciones de 
dichos Entes a la construcción y conservación de otras carre
teras y caminos. En el concepto de caminos y carreteras se in
cluyen las obras complementarias, tales como puentes, viaduc
tos, alcantarillado, defensa y protección de las vías, señaliza
ción y balizamiento, plantación de árboles en las zonas de ser
vidumbre, etc.

85.4. Ferrocarriles urbanos.
Se incluyen en este apartado toda clase de gastos relativos 

a la construcción, mejora, conservación y funcionamient. de 
ferrocarriles urbanos, tanto circulen por la superficie como sub
terráneos. Comprenderá, pues, la construcción y entretenimien
to de las redes (carriles, red eléctrica, etc.), las estaciones, co
cheras, material móvil, etc., incluyendo los gastos de adquisi
ción y expropiación de terrenos.

85.8. Líneas y estaciones de autobuses.
Pertenecen a esta rúbrica toda clase de gastos relativos a 

los transportes de superficie que no-precisen de carriles espe
ciales, tanto sean urbanos como interurbanos, así como los 
derivados de la construcción, instalación, conservación, adminis
tración y funcionamiento de las estaciones de autobuses.

8.6. Comercio.
Se imputarán a este apartado los gastos de toda clase (in

versiones, conservación, administración y funcionamiento) de 
los servicios relativos al comercio y a 1c política comercial.

86.4. Lonjas y mercados.
Recoge todos los gastos referentes a las lonjas, mercados 

centrales de mayoristas y minoristas, galerías de alimentación, 
etc., cualquiera que sea la mercancía que se comercialice en 
ellos, salvo los mercados de carnes anejos a los mataderos, que 
se incluirán en el epígrafe correspondiente a este servicio. Tam
bién se incluirán los gastos del servicio de venta al por mayor 
cuando la Entidad Local adquiera, en firme o en comisión, los 
productos o para su venta en puestos reguladores.

86.5. Ferias y exposiciones.
Comprende todos los gastos producidos por ferias, concur

sos y exposiciones que tengan por objeto el fomento del co
mercio.

8.7. Turismo.
Comprende los gastos de toda índole que tiendan al desarro

llo de esta actividad y a la prestación de los servicios de apoyo 
a la misma.

87.1. Hoteles y campings.
Se incluyen en este apartado todos los gastos de construc

ción, mejora, conservación y funcionamiento de Establecimien 
tos hoteleros, cualquiera que sea su categoría y denominación, 
y de campings, asi como las transferencias que puedan reali
zarse a otras Entidades, públicas o privadas, con el mismo fin.

87.2. Fomento del turismo.
Comprende los gastos de las Oficinas do Turismo, folletos, 

carteles, edición de libros, campañas propagandísticas, etcétera, 
tendentes a satisfacer las necesidades informativas y de apoyo 
al turismo, asi como al desarrollo del mismo. Se incluyen tam 
bien las subvenciones que se concedan a otras Entidades, pú
blicas o privadas, con el mismo fin.
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8.8. Otros servicios económico.*.
88.1. Mataderos.
Todos los gastos de los Establecimientos destinados al sacri

ficio de animales para el abastecimiento. Se incluyen también 
los relativos a los mercados anejos de ganados y carnes, esta
bulación, comercialización e industrialización de productos cár
nicos, volatería y residuos, cuando estas actividades sean des
arrolladas por la propia Entidad, así como el transporte y aca
rreo de carnes y otros gastos de naturaleza análoga.

88.2. Cajas de Ahorro.
Comprende todos los gastos derivados de la creación y fun

cionamiento de Instituciones locales de crédito, en especial de 
las Cajas de Ahorro y Monte de Piedad y de las Cajas de Cré
dito de Cooperación Provincial.

88.3. Báscula pública.
Todos los gastos derivados de la instalación y funcionamien

to de este servicio,
9. NO CLASIFICADOS

Se incluyen los gastos no funcionales, de naturaleza indefi
nida o que no sean susceptibles de inclusión en ninguna otra 
rubrica.

9.1. Deuda Pública.

Consta de un solo apartado, el 91.1., con la misma denomi
nación, a| que se imputarán los gastos de intereses y amorti
zación de la Deuda y de operaciones financieras de naturaleza 
análoga, es decir, las recogidas en los capítulos 3, 8 y 9 de 
la clasificación económica de gastos, pero no los gastos que se 
producen con motivo de dichas operaciones (de escritura, con
trato, intervención de mediadores oficiales, etc.), que se inclui
rán en la rúbrica 11.2, «Administración financiera».

9-4. Transferencias generales a otras Administraciones Pú- bucas.

Recogerá las transferencias que encajen en su denominación 
y que no se refieran a finalidades concretas, en cuyo caso se 
incluirán en la correspondiente función.

' 9.5. Otros.

Contiene una sola rúbrica, la 95.1, «Indeterminados», para 
recoger los gastos que eventualmente puedan presentarse en 
los presupuestos de cada ejercicio y quo por su naturaleza no 
puedan ser aplicados a ninguno de los apartados de la clasificación funcional.

ANEXO III
Clasificación económica del presupuesto de ingresos

Capítulo Artículo Grupo Concepto
- ■■ 1 ■ ------------ ---------------------- --------- . ..

0
01

Resultas de ejercicios cerrados
Existencia en caja

011 Existencia en caja en 31 de diciembre.
02 7 Operaciones corrientes

03

021

022

021.01 
021.02
021.03 
021.04
021.05

022.01 
022.02
022.03
022.04 
022.05

Pendientes de cobro del último ejercicio.
Impuestos direatos.
Impuestos indirectos. "•
Tasas y otros ingresos.
Transferencias corrientes. 
Ingresos patrimoniales.
Pendiente de cobro de ejercicios anteriores.

• Impuestos directos.
Impuestos indirectos.
Tasas y otros ingresos.
Transferencias corrientes.
Ingresos patrimoniales.

Operaciones de capital
031

032

031.01 
031.02
031.03 
031.04
032,01 
032,02 
032,03
032,04

Pendiente de cobro del último ejercicio. 
Enajenación de inversiones reales.
Transferencias de capital.
Variación de activos financieros.
Variación de pasivos financieros.
Pendiente de cobro de ejercicios anteriores.
Enajenación de inversiones reales.
Transferencias de capital.
Variación de activos financieros.
Variación de pasivos financieros.

1 A. OPERACIONES CORRIENTES
Impuestos directos

Sobre la Renta

12

111
112

113

111.01
112.01
112.02

113.01
113.02
113.03 
113,04
113.05
113,06

Recargos sobre tributos del Estado.
Sobre el Impuesto de la Renta de Sociedades (Mutuas de Seguros). 
Recargos sobre tributos locales.
Sobre la licencia fiscal del impuesto industrial.
Sobro la licencia fiscal del Impuesto de Rendimiento del Trabajo 

Personal (profesionales y artistas).
Impuestos municipales.
Impuesto sobre Radicación y recargo sobre el mismo.
Cuota fija de la Contribución Territorial Rústica.
Contribución Territorial Urbana.
Licencia fiscal del Impuesto Industrial.
Licencia fiscal del Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo 

Personal (profesionales y artistas).
Prestación personal y de transportes.

121
Sobre el capital

121.01
121.02
121.03

Impuestos municipales.
Impuesto sobre solares (sin edificar).
Impuesto sobre solares (terrenos urbanos o urbanizablcs programados).
Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos (transmi

siones),
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Capitulo Articulo Grupo Concepto
ni-
rti- 121.04
eza
de
se 2

□n- 22ui-
221 221.01

Dú-

23on
se 231

231.01
231.02
231.03
231.04

ira 231.05
en 231.06
no 231.07
fi-

29
291

291.01
291.02

9

31
311
312
313
314

32
' 321

321.01
321.02
321.03

322
322.01
322.02
322.03

323
323.01
323.02

324

325

324.01
324.02
324.03
325.01
32,5.02

326 326.01
326.02
326.03
326.04
326.05
326.06
326.07
326.08
326.09
326.10
326.11
326.12
326.13

. 1
327

327.01
327.02
327.03

0

328

327 04
327.05
327.06
327 07
328.J1
323 02
328.03

0

33

328.04
328 05
328.06
328.07
328 08
328 09

l-
331 331.011-

331.02

Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos (personas 
jurídicas).

Impuestos indirectos
Sobre Tráfico de Empresas

Recargos sobre tributos del Estado.
Recargo provincial sobre Tráfico de Empresas y sobre los" Impuestos 

Especiales de Fabricación.
Sobre consumos

Impuesto Municipal sobre Gastos Suntuarios.
Estancias en establecimientdc hoteleros.
Consumiciones en establecimientos hoteleros, etc.
Entradas y consumiciones en salas de fiestas.
Apuestas en espectáculos públicos.
Cuotas de entradas en Sociedades o Círculos de recreo.
Disfrute de viviendas.
Cotos de caza y pesca.

Otros impuestos indirectos •
Impuestos municipales.
Impuesto sobre Circulación de Vehículos.
Impuesto sobre la Publicidad.

Tasas y otros ingresos
Venta de bienes

Efectos inútiles.
Publicaciones.
Impresos.
Trabajos producidos en establecimientos de la Corporación.

Prestación de servicios
Servicios generales.
Expedición de documentos.
Placas, patentes, distintivos.
Licencias de autotaxis y vehículos de alquiler.
Seguridad.
Vigilancia especial de establecimientos.
Servicios especiales por espectáculos, caravanas, etc.
Guardería rural.
Educación.
Enseñanza.
Residencias y comedores de estudiantes.
Sanidad.
Hospitales, clínicas y sanatorios y ambulancias y servicios análogos.
Balnearios.
Laboratorios.
Asistencia social.
Residencias de ancianos y albergues.
Guarderías infantiles.
Vivienda y bienestar comunitario.
Licencias urbanísticas.
Postes y galerías de servicio.
Licencias de apertura de establecimientos.
Inspección de vehículos, aparatos, instalaciones y establecimientos.
Abastecimiento de aguas.
Extinción de incendios y salvamentos.
Recogida de basuras. .
Alcantarillado.
Baños y duchas.
Evacuatorios. , . .
Desinfección, desinsectación, desratización e inspección sanitaria.
Servicios fúnebres.
Cementerios.
Otros servicios comunitarios y sociales.
Museos, bibliotecas, monumentos y servicios análogos.
Jardines botánicos y parques zoológicos.
Carteleras y columnas publicitarias.
Anuncios en publicaciones.
Voz pública. •
Parques de recreo y análogos.
Playas y piscinas.
Servicios económicos. ,
Suministro de electricidad.
Suministro de gas.
Alquiler de maquinaria de obras.
Báscula pública.
Transportes urbanos.
Mercados.
Ferias de ganado.
Campings. ,
Mataderos.

Otras tasas por aprovechamientos especiales

De terrenos de uso público.
Mercancías, cocombros y materiales.
Vallas, andamies, etc.
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Caoítulo Artículo Grupo Concepto

332

333

331.03
331.04
331.05
331 06
331.07
331.08
331.09
331.10
331.11
331.12
331.13
332.01
332.02
332.03
332.04
332 05
332 06
332.07
332.08
332.09
332.10
332.11
332.12
333.01
333.02

Entrada de vehículos y reserva para aparcamiento exclusivo y 
carga y descarga.

Mesas y sillas.
Tapiados y tribunas.
Quioscos y cristaleras.
Puestos, barracas, etc.
Depósitos y surtidores de combustibles.
Aparatos para venta automática.
Industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.
Bodaje y arrastré de vehículos.
Tránsito de ganados. • v
Fiestas callejeras
Del suelo, subsuelo y vuelo. '
Desagüe de canalones e instalaciones análogas.
Calas y zanjas.
Féjí s de piso, lucernarios. etc.
Terrazas, miradores y otros salientes.
Toldos y marquesinas.
Ríeles, postes, cables, palomillas etc.
Transformadores.
Anuncios.
Portadas, escaparates y vitrinas.
Ocunación del subsuelo.
Atarjeas y pasos.
Muros de contención, cercas, etc.
Otros aprovechamientos.
Saca de arenas y otros materiales.
Aguas.

35 Arbitrios con fines no fiscales
351

352

351.01
351.02
351.03
351.04
352.01 '

Sobre la propiedad inmueble.
Solares sin vallar.
Limpieza y decoro de fachadas.
Puertas y ventanas que abren al exterior.
Rajadas de agua sobre la vía pública.
Otros arbitrios no fiscales.
Perros.

38 Contribuciones especiales
331
382

Para la ejecución de obras.
Para el establecimiento, ampliación o mejora de servicios.

38 Reintegros
381

382
383
385 .
388

381.01
381.02

388.01
, 388.02

388.03

Por el Estado.
Gastos del censo electoral.
Gastos de impuestos.
Por Organismos autónomos administrativos.
Por Entes territoriales.
Por Organismos autónomos comerciales, industriales o financieros.
Por familias. -
Pagos indebidos de ejercicios anteriores.
Importe de anuncios a cargo de particulares.
Importe de obras o instalaciones a cargo de particulares.

39 Otros ingresos
• 391

392 
393 
394 
395

Multas.
Recargos de prórroga y apremios. 
Intereses do demora. " 
Indeterminados.
Imprevistos. ■

4 Transferencias corrientes

41 Del Estado.
411

412

113

411.01

411.02
411.03
411.04
411.05
412.01
412.02

Participaciones en ingresos. •
Participaciones en los Impuestos sobre la Renta de las Personas 

Físicas (plusvalías inmobiliarias) y sobre el Lujo (tenencia y 
disfrute de automóviles).

Participación en impuestos indirectos.
Participación en el Fondo Nacional do Cooperación Municipal.
Participación en la tasa estatal sobre los juegos de azar.
Participación en los impuestos sobre carburantes.
Compensaciones.
Compensación del recargo sobre el producto bruto de las explo

taciones mineras. ■
Compensación por la Contribución Territorial Urbana.
Subvenciones.

43 < De Entes territoriales
431

432
431.01
431.02

Participación en ingresos.
De las Entidades Locales Menores. , 
De los recursos de la Ley 30/1970. 
Subvenciones.

48 De familias
483

483.01
483.02

Subvenciones. 
Donativos.
Sollo benéfico,
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(*) Recursos
l Recuisos

Capitulo Articulo Grupo Concepto '

5 Ingresos patrimoniales
51 Intereses de títulos valores

511 Emitidos pór el Estado.
512 Emitidos por Organismos autónomos administrativos
513 Emitidos por Entes territoriales.
515 Emitidos por Organismos autónomos comerciales, industriales o 

financieros.
516 Emitidos por Empresas comerciales, industriales o financieras.

52 Intereses de anticipos y préstamos concedidos
528 A familias.

53 Intereses de depósitos
531 En cuentas en Bancos y Cajas de Ahorro.

.54 Dividendos y participación en beneficios
545 De Organismos autónomos comerciales, industriales o financieros.546 De Empresas comerciales, industriales o financieras.

55 Rentas de inmuebles
551 Producto del arrendamiento de fincas urbanas.552 Producto del arrendamiento de fincas rústicas.553 Participación en traspaso de locales de negocios.554
555 Adjudicación y subasta de nuevos locales de negocios. 

Censos.
56 Producto de concesiones y aprovechamientos especiales

561 Concesiones.
562 Aprovechamientos especiales.563 Explotaciones.

59 Otros ingresos patrimoniales
B. OPERACIONES DE CAPITAL

8 Enajenación de inversiones reales
61 De terrenos

611 Parcelas no edificables sobrantes de la vía pública.
812 Solares del Patrimonio Municipal del Suelo (*).
613 Otros terrenos (**).

62 De las demás inversiones reales (**)
621 Viviendas y locales de negocio,
622 Otras inversiones.

7 Transferencias de capital (**)
71 ' Del Estado

711 Subvenciones.
72 De Organismos autónomos administrativos

721 Subvenciones. ,
73 De Entes territoriales

731 Participaciones en ingresos,732 Subvenciones,733 Aportaciones.
75 De Organismos autónomos, comergiales, industriales o financieros

75J. Subvenciones.
78 S De familias

781 Legados, donativos y mandas.
Variación de activos financieros

81 Reintegro de depósitos constituidos
82 Enajenación de títulos a corto plazo (**)
83 Enajenación de obligaciones (**)

831 De Deuda Pública del Estado.
832 De Deuda Pública de Organismos autónomos administrativos.
833 De Deuda Pública de Entes territoriales.
835 De Organismos autónomos, comerciales, industriales o financieros.
836 De Empresas comerciales, industriales o financieras.

84 Enajenación de acciones (**)
846 De Empresas comerciales, industriales o financieras.

exclusivamente 
exclusivamente

destinados al Presupuesto Especial de Urbanismo 
desuñados a Presupuestos extraordinarios.
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(*)

Capitulo Artículo Grupo Concepto

85
" 853

854
857
858

858.01
86 *

9

91

863
868

916
918

92
93
94

941
C42
943
945
946

95
951
952
953
955
956

Recursos exclusivamente destinados a Presupuestos extraordinarios.

Reintegro de préstamos concedidos a corto plazo 
A Entes territoriales. 
A i.. Seguridad Social.
A Instituciones sin finos de lucro.
A familias.
De anticipos de pagas al personal.

Reintegro de préstamos concedidos a largo plazo (*) 
A Entes territoriales. 
A familias. •

Variación de pasivos financieros 
Depósitos recibidos

De Empresas comerciales industriales o financieras. 
De familias.

Emisión de deuda a corto plazo (*)
Emisión de deuda a largo plazo (*) 
Préstamos recibidos a corto plazo 

Del Estado.
De Organismos autónomos administrativos. 
De Entes territoriales.
De Organismos autónomos comerciales, industriales o financieros. 
De Empresas comerciales, industriales o financieras.

Préstamos recibidos a largo plazo (*)
Del Estado.
De Organismos autónomos administrativos.
De Entes territoriales.
De Organismos autónomos, comerciales, industriales o financieros. 
De Empresas comerciales, industriales o financieras.

CODIGO DE SECTORES

Para la clasificación de los distintos agentes económicos én 
uno u otro sector de los que figuran en laS clasificaciones 
económicas de los presupuestos- de gastos y de ingresos regirá 
el Código de Sectores, aprobado por Resolución de la Dirección 
General de Presupuestos de 27 de marzo de 1979 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 26 de abril).

INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA FORMACION 
DE LOS PRESUPUESTOS PARA EL EJERCICIO DE 1980

I. NORMAS EN REL-áCION CON LA PRORROGA

1 .a La aprobación por algunas Corporaciones Locales de un 
presupuesto para el segundo semestre de 1978 y la prórroga para 
la totalidad de dicho ejercicio del de 1978, acordada por otras e 
impuesta cuando no hubiese existido acuerdo, "hacen improce
dente el uso de la facultad de prórroga, para 1980, de los pre
supuestos de 1979.

2 .a En consecuencia, todas las Corporaciones Locales aproba
rán, para 1980, un nuevo presupuesto ordinario, al que se incor
porarán los resultados de la liquidación del de 1979 o, en su 
caso, del que rigió durante el segundo semestre de dicho año.

II. NORMAS EN RELACION CON LOS INGRESOS

1 .* Procedimiento de. cálculo para la determinación de las 
participaciones y recargos de las Corporaciones Locales en im
puestos del Estado.

1. Para la determinación de las cuotas correspondientes por 
participaciones o recargos de las Corporaciones Locales en im
puestos del Estado para todo el ejercicio 1980, en las presentes 
instrucciones se ha realizado un cálculo estimativo partiendo 
le las dotaciones figuradas en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1980. Se han utilizado asimismo las cifras de po
blación del Padrón de 1975, y según los grupos de población 
establecidos en el artículo 123 do las normas aprobadas por el 
Real Decreto 3250/1976.

2. Las cifras resultantes comprenden en consecuencia el im
porte de las entregas a cuenta durante el año 1980, más la di
ferencia previsiblemente estimada como liquidación definitiva 
correspondiente al mismo ejercicio. Dicha diferencia figurará, 
por tanto, corno resultas de ingresos al confeccionarse la liqui
dación presupuestaria del año 1980.

3. Todas las cifras resultantes tienen, por su naturaleza, 
carácter meramente estimativo y parten del supuesto de que la 
recaudación líquida en 1980, por los respectivos tributos, se co

rresponderá con las provisiones do los Presupuestos Generales 
del Estado para dicho año. Su única finalidad, por tanto, es la 
de facilitar a las Corporaciones el cálculo de sus presupuestos, 

•sin que en ningún caso deban tomarse como ingresos mínimos 
garantizados.

2. a Participación municipal en los impuestos estatales sobre 
tenencia y disfrute de automóviles y sobre .plusvalías inmobilia
rias del Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas.

1. De conformidad con el procedimiento establecido por el 
Ministerio de Hacienda, las participaciones por ambos concep
tos se liquidarán y contabilizarán conjuntamente. Las cantida
des correspondientes se estimarán partiendo de los grupos de 
población que fija el artículo 123 de las normas aprobadas por 
el Real Decreto 3250/1976, y aplicando a cada grupo, según el 
padrón de habitantes al 31 de diciembre de 1975, las cuotas si
guientes:

Grupo
Población de derecho 

de los Municipios (habitantes)
Cuota por 
habitante 

(en pesetas)

1 0 Más de 1 000 000 ............................. 90,59
2.° Más de 100.000 hasta 1.000.000, in-

elusivo........................................... 80,52
3.° Más de 20.000 hasta loo.ooo, in-

elusivo ........................................... 70,46
4.° Más de 5.000 hasta 20.000, in-

elusivo........ ........................... 60,39
5.° Hasta 5.000, inclusive ...................... 50,33

_______ ________________ —-------- --------------- -

2. Los Municipios canarios y los de Ceuta y Melilla calcu
larán sus participaciones en este Impuesto en la misma forhfa 
que los de régimen común, sin deducción alguna.

3. * Participación municipal en impuestos indirectos del Es
tado.

1 . La participación municipal del 4 por 100 se fijará para 
1980 tomando como base los grupos de población del articu
le 123 de Jas normas aprobadas por Real Decreto 3250/1976 
y aplicando a cada grupo, según el padrón de habitantes al 31 
de diciembre de 1975, las cuotas siguientes;
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2. Los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla consignarán el 50 
por 100 de las cantidades que correspondan con arreglo al pá
rrafo anterior y los de Canarias el 17 por 100 de las mismas.

Grupo
Población de derecho 

de los Municipios (habitantes)
Cuota por 
habitante 

(en pesetas)

l.° Más de 1.000.000 ................... ........... 1.235,52
2.° Más de 100.000 hasta 1.000.000, in-

clusive ................... ...................... 1.098,243.° Más dé 20.000 hasta 100.000, in-
clusive ........................................... 960,964.° Más de 5.000 hasta 20.000, in-
clusive ........................................... 823,68

5.° Hasta 5.000, inclusive ..................... 686,40

3 .a bis. Participación municipal en la subvención adicional, 
equivalente al 1,5 por 100 de los impuestos indirectos.

Grupó
Población de derecho 

de los Municipios (habitantes)
Cuota por 
habitante 

(en pesetas)

l.° Más de 1.000.000 ............................. ;. 468 30
2.° Más de 100.000 hasta 1.000.000, in-

clusive ................. 416 26
3.° Más de 20.000 hasta 100.000, in-

clusive ........................................... 364,234.° Más de 5.000 hasta 20.000, in-
clusive ........................................... 312,20

5.° Hasta S.GbO, inclusive ...................... 260’16

Los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla consignarán el 50 
por 100 de las cantidades que correspondan con arreglo al pá
rrafo anterior y los de Canarias el 17 por 100 de las mismas.

4 .a Participación en el Fondo Nacional de Cooperación Mu
nicipal.

1. La participación en dicho Fondo durante el ejercicio de 
1980 se fijará al igual que en los dos últimos ejercicios, en for
ma análoga a la prevista para los impuestos indirectos del Es
tado. La cuota para cada uno de los grupos de población será 
la siguiente:

Población de derecho' 
de los Municipios (habitantes)

Cuota por 
habitante 

(en pesetas)
Grupo

l.° Más de 1.000.000 ............................... 539,69
2.° Más de 100.000 hasta 1.000.000, in-

clusive ........................................... 479,72
3.° Más de 20.000 hasta 100.000, in-

clusive ........................................... 419,76
4.° Más de 5.000 hasta 20.000, in-

clusive .................................  ... 359,79
299,835.° Hasta 5.000, inclusive........... .......

2. Los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla consignarán el 50 
Pór ico de dichas cantidades y los de Canarias el 17 por 100 de 
las mismas.

4. a bis. Participación municipal en los impuestos sobre car
burantes.

1 . La participación de los Ayuntamientos, a través del Fondo 
Racional de Cooperación Municipal, en el Impuesto sobre el 
Lujo que grava la venta de gasolina supercarburante y en los 
impuestos especiales que gravan determinadas gasolinas se 
fijará con base a los grupos do población del articulo 8 del 
Real Decreto-ley n/1979, de 20 de julio, y aplicando a cada 
grupo, según el padrón de habitantes al 31 de diciembre de 1975, 
ms cuotas siguientes:

2. Los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla consignarán el 50 
iOr loo de dichas cantidades,

Grupo
Población de derecho 

de los Municipios (habitantes)
Cuota por 
habitante 

(en pesetas)

l.° Más de 1.000.000 ...............................611 54
2.° Más de 500.000 hasta 1.000.000 ....... 577^9
3.° Más de 100.000 hasta 500.000 ........ 513,23
4.° Más de 20.000 hasta 100.000 ,,, ....... 449,08
5.° Más de 5.000 hasta 20.000 ............. 384,926.° Que no exceda de 5.000 .................320,77

5 .a Participación direita en la tasa estatal sobre los juegos 
de azar.

Los Ayuntamientos de los Municipios en cuyo término radi
quen locales de juegos gravados con la tasa estatal creada por 
el articulo 3.° del Real Decreto-ley 16/1977, de 25 de febrero, 
que regula los juegos de azar, consignarán en sus presupuestos 
de ingresos para 1980 una participación equivalente al 5 por 100 
del rendimiento de dicha tasa estatal.

6 .a Municipios mineros.
La compensación a recibir por los Municipios a los que estu

viera anteriormente reconocido este derecho con cargo al ex
tinguido Fondo de Haciendas Municipales, por la supresión del 
recargo municipal que gravaba el impuesto sobre el producto 
bruto de las mismas, se calculará multiplicando por 1,1880 la 
cantidad presupuestada por el mismo concepto en el ejercicio 
de 1979.

7 .a Beneficios a favor de los Municipios fusionados.
De acuerdo con la disposición transitoria sexta de las normas 

del Decreto 3250/1976, los Municipios cuya fusión e incorporación 
hubiese sido acordada por el Consejo do Ministros hasta el 31 
de diciembre de 1976, seguirán gozando de los beneficios a que 
se refiere el articulo 17 de la Ley 48/1966, de 23 de julio. La 
cuantía de las cuotas que puedan corresponderles será, en 
todo caso, la que para tales supuestos fue abonada en el ejer
cicio de 1977.

8 .a Participación provincial en impuestos indirectos del Es
tado.

1. La participación del 1 por 100 de las Diputaciones Provin
ciales de régimen común se determinará multiplicando la po
blación de derecho de la provincia según el padrón al 31 de 
diciembre de 1975 por la cantidad de 241,10 pesetas.

2. Los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla consignarán el 50 
por 100 de la cantidad resultante según lo dicho en el párrafo 
anterior y los Cabildos Insulares de Canarias el 17 por 100 de 
las mismas,

9. a Recargo provincial sobre el Tráfico de las Empresas y 
sobre los impuestos especiales de fabricación.

La previsión de los ingresos de las Diputaciones de régimen 
común por el concepto indicado, para el ejercicio de 1980, se 
hará en el capítulo II y comprenderá dos subconceptos. En el 
primero se consignará una cantidad idéntica a la percibida en 
el ejercicio de 1975 por el arbitrio provincial sobre el Tráíico 
de las Empresas y sobre los impuestos especiales de fabricación 
y en el segundo se incluirá la cuota proporcional de población, 
a razón de 1.496 pesetas por habitante (según padrón a 31 de 
diciembre de 1975), más la cuota proporcional inversa al gasto 
medio anual de consumo por habitante en la provincia. Los da-
tos base para el cálculo de esta cuota serán facilitados por la 
Dirección General de Administración Local a cada Diputación.

10. Otros ingresos.
La subvención establecida en la disposición transitoria del 

Real Decreto-ley 11/1979, de 20 de julio, se incorporará al con
cepto presupuestario 412.02 del estado de ingresos, por igual 
cuantía a la que figuraba en el ejercicio de 1979 en la partida 
presupuestaria 4.110, ^Compensación estatal en la Contribución 
Territorial Urbana».

III. NORMAS SOBRE PLANTILLAS ORGANICAS 
Y RETRIBUCIONES DE PERSONAL

I, Normas generales.
1. Todas las Entidades Locales clasificarán sus puestos de 

trabajo según la población del Municipio, tal y como se esta
blece en los anexos la) y I b), asignando un único nivel a ca
da puesto. Salvo en los casos de ias acumulaciones o alguna 
otra excepción que igualmente se determine de forma expresa, 
cada funcionario sólo podrá ocupar un puesto de trabajo.

Para i . clasificación de los puestos de trabajo se tendrán en 
cuenta los principios básicos que se establecen en el anexo 11.

Lo^pucslos de trabajo que por sus características especiales 
no resulten claramente encuadrados en la estructura jerárqui
ca serán analizados en base a la responsabilidad que se deri
ve de las Punciones que en ellos se realizan, asignándoles el nivel 
correspondiente con areglo a ella y por analogía o similitud 
con los puestos de la estructura establecida.

Clasificados los puestos de trabajo, se relacionarán en hojas 
sucesivas, según el modelo inserto en el anexo III, que serán 
enviados a la Dirección General de Administración Local.

2. Cada Corporación fijará libremente, dentro de la jorna
da legalmente establecida y según las necesidades de sus ser
vicios y con carácter general, el horario de trabajo, con o sin 
prolongación de jornada, sin perjuicio de que tanto en uno co
mo en otro caso la Corporación, en resolución motivada, pueda 
determinar que un puesto de trabajo concreto se ejerza, o no, 
en régimen de prolongación de jornada.

A aquellos funcionarios que por la índole de su función o por 
estar autorizados debidamente presten servicio en jornada de 
trabajo inferior a la fijada con carácter general se les reducirá 
la retribución de sueldo y complementos proporcionalmente a 
la reducción de jornada. Se exceptúa de esta reducción el com
plemento familiar. Estos funcionarios no podrán percibir com-
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plómenlo de prolongación de jomada, dedicación especial ni 
gratificaciones por trabajos especiales o mensurables. .

3. En el presupuesto para 1980 el total de consignación des
tinada a retribuciones básicas y complementarias, excluido el 
importe de trienios y el de ayuda familiar, de los funcionarios, 
será superior en un 12,50 por 100 a la consignación de 1979.

En las Corporaciones en las que en el presupuesto para 1979 
únicamente figurasen créditos para atender al pago de las re
tribuciones básicas, el crédito para 1980 será el correspondiente 
para atender al pago de éstas en las cuantías que se señalan 
en el epígrafe II, -Retribuciones básicas».

En los supuestos en que aplicando las cuantías que se- esta
blecen y permiten en las presentes normas, exceptuando del 
cómputo el importe de los trienios, pagas extraordinarias y ayu
da familiar, no se alcanzase un íntegro anual que, dividido en
tre doce mensualidades no resultare una cantidad igual al sa
lario mínimo interprofesional, se creará en el presupuesto un 
crédito especial, bajo la rúbrica de «Complemento de compen
sación», por importe igual al necesario para alcanzar dicha 
cuantía. .

4. A partir del 1 de enero de 1980, los funcionarios que pres
ten servicios en la Administración Local serán remunerados 
únicamente por los conceptos que se determinan en la presente 
Orden. ' " '

II. Retribuciones básicas.
, 1. Durante el ejercicio económico de 1980 la aplicación del ré

gimen retributivo de los funcionarios locales, incluyendo los 
Cuerpos Nacionales do Administración Local, a que se refieren 
los artículos 62 y siguientes del Real Decreto 3046/1977, de 6 de 
octubre, se ajustará a las siguientes normas:

Primera.—Las retribuciones básicas se calcularán teniendo en 
cuenta las. siguientes cuantías íntegras, referidas a un periodo 
anual de doce mensualidades:

Segunda.—Durante el ejercicio de 1980 se asignará provisio
nalmente a cada Cuerpo, Escala o plaza el grado inicial de la. 
carrera administrativa, en la forma siguiente:

Proporcio
nalidad Sueldo Trienio Un grado

10 576.000 29.160 23.8808 460.800 23.328 19.104
6 345.600 17.496 14.3284 230.400 11.664 9.552
3 172.800 8.748 7.164

Proporcionalidad 
de los 

Cuerpos, Escalas 
o plazas según 
Real Decreto 

3046/1977, 
de 6 de octubre

Grados aplicables a cada Cuei-po, Escala o plaza 
según los coeficientes derivados del Decreto-ley 

7/1973, de 27 de julio, y Decreto 2056/1973, 
de 17 de agosto

Grado 1 Grado 2 Grado 3

10 4,0 4,5 5,08 3,3 3,6
6 2,1-2,3 2,6 2,94 1.7 1,9
3 1,0-1,3 1,4 1.5

2. Los Cuerpos, Escalas o plazas que tengan establecido el 
grado en virtud de precepto legal específico se aplicará según 
lo prevenido en el mismo.

3. Durante el ejercicio económico de 1980 no se producirá 
devengo de retribución alguna por el concepto de grado en 
función del tiempo de servicios efectivos prestados,

4. De conformidad con lo establecido en el articulo 62, b), 
quinta, del Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, durante el 
primer año de servicios no sé percibirá la cuantía que corres
pondería al grado inicial de cada Cuerpo 0, en su caso, cate
goría, subgrupo o clase. .

Tercera.—Cada funcionario percibirá lós trienios que ya tenga 
reconocidos, a efectos económicos, en la cuantía correspondien
te al Cuerpo, Escala o plaza en que prestó los servicios que 
originaron cada trienio, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 64 del Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre.

A partir de 1 de enero de 1980, si se abonare algún trienio 
en cuantía superior a la que corresponda al Cuerpo. Escala o 
plaza en que el trienio fue devengado, se estará obligado a 
devolver las cantidades indebidamente percibidas.

Cuarta —El importe mensual del grado y el de las pagas 
f.^1'5or^*nar*as de los funcionarios de índice de proporciona
lidad 3 se calculará como si el sueldo fuera de 230.460 pesetas 
anuales. .

III. Retribuciones complementarias.
1. Normas generales.

_ Las cantidades que en los distintos anexos se fijan para 
complemento de destino, prolongación, dedicación especial e 

incentivos se entienden como máximo posible para atribuir al 
puesto de trabajo correspondiente, pero si las cantidades pre
supuestarias destinadas a personal, según las normas que se 
establecen en el epígrafe primero, fueran insuficientes para 
alcanzar los topes máximos señalados, la Corporación podrá 
señalar el porcentaje en que se disminuya cada concepto, te
niendo en cuenta que, en estos supuestos, la cuantía total per
cibida por cada funcionario en concepto de retribuciones bási
cas y complementarias no puede ser inferior a la que percibiera 
en 1979, incrementada en el 8,5 por 100.

Cuando a un funcionario se le haya atribuido en los com
plementos de destino, prolongación de jornada, dedicación es
pecial e incentivos las cantidades máximas correspondientes til 
puesto de trabajo que ocupa, y sumadas todas las cantidades 
no alcanzara el total que por retribuciones complementarias 
percibía en 1979, se le abonará la diferencia en concepto de 
complemento personal transitorio y absorbible,

2. Complemento de destino.
El complemento de destino correspondiente a cada funcio

nario, según el nivel del puesto de trabajo que. desempeñe, se 
determina aplicando los módulos que se "relacionan en el 
anexo IV.

El valor del punto, calculado para 1980, se fija en 4.700 
pesetas.

3. Complemento familiai'.
Se mantienen los conceptos, régimen, estructura y cuantía 

que regían en 31 de diciembre de 1979,
4. Complemento? de dedicación
A) Prolongación de jornada: En las cuantías y condicio

nes que se señalan en el anexo V. •
B) Dedicación especial: Será asignado por cada Corpora

ción en aquellos puestos de trabajo que, según las necesidades 
de los servicios, lo requieran.

Para desempeñar estos puestos de trabajo se exigirá:
a) No ejercer ninguna otra actividad pública ni privada, 

■ excepto la administración del propio patrimonio.
b) Que la ¡ornada de trabajo exigida por las necesidades 

del servicio tenga peculiaridades en el horario y/o éste sea 
superior a tres horas diarias a la jornada legalmente esta* 
blecida.. •

En el anexo VI se relacionan las cuantías que procede apli
car para el ejercicio de J98O.

5. Gratificaciones.
Corresponde al Pleno de la Corporación, previo expediente 

individual y pormenorizado, otorgar gratificaciones por. servi
cios concretos que reúnan la cualidad de extraordinarios y es
peciales.

Por la realización de estos servicios la Corporación fijará 
una cantidad única por el servicio realizado.

Si se trata de trabajos puramente mecánicos y mensurables, 
se abonarán por hora de trabajo realizado, en cuyo caso el 
valor de la hora será el señalado en el anexo VIL

Concedido a uno o varios puestos de trabajo durante dos 
meses consecutivos una gratificación por exceso de horas, en 
trabajo mensurable, el Pleno de la Corporación^ previos los 
informes que estime pertinentes, deberá decidir sobre la con
veniencia de crear un nuevo puesto de trabajo que absorba en 
sus funciones el exceso de trabajo de los puestos gratificados 
o autorizar la prórroga, fijando el límite de plazo que estima 
oportuno.

6. Incentivos.
Los incentivos que corresponden a cada Cuerpo, Escala o 

plaza para 1980 serán los señalados en el anexo VIII.
IV , Agrupaciones y acumulaciones.
1. Las Agrupaciones de Municipios para sostenimiento de 

un funcionario común abonarán el total de sus retribuciones 
básicas y complementarias en la cuantía que se establezca en 
los Estatutos de su constitución, incrementando el complemen
to de destino de la Agrupación en un 15 por 100 por cada 
Municipio agrupado.

, 2. Cuando se acumulen una o dos Secretarías o Interven
ciones a funcionarios del Cuerpo Nacional respectivo, titular 
de plaza próxima, se suspenderá el percibo del complementó de 
dedicación especial en la plaza de que es titular, percibiendo 
en cada plaza acumulada una cantidad igual al 75 por 100 de 
la fijada como sueldo base más grado inicial para dicha plaza- 

Las plazas acumuladas serán servidas fuera del horario de 
la jornada legalmente establecida.

V. Funcionarios de empleo y contratados en régimen de 
derecho administrativo.

Percibirán como retribuciones básicas las que estarían atri* 
buidas por sueldo y grado al funcionario de carrera al que 
correspondería el desempeño de la vacante o del puesto de 
trabajo. Como retribuciones complementarias, el 80 por 100 de 
las que se asignarían al puesto de trabajo si estuviera descm' 
peñado por funcionario de carrera,
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ANEXO I a) 
Clasificación de puestos de trabajo

Corporación según población A
Mas do

B C D E F G , H
De 100 001

Puestos de trabajo
500.000 De 50.001 De 20.001 De 10.001 De 5.001 De 1.001 1.000habitantes a 500.000 a 100.000 a 50.000 a 20.000 a lo.ooo a 5.000 habitantes

Cuerpos Nacionales:
Secretario general ................ 30 28 26 24 . 20 16 .14 12Vicesecretarios ...................... 28 26 24 22
Oficial Mayor ...................... 28 26 24 22
Secretarios Distrito ............ 28
Interventor general ............ 30 28 26 24 20
Viceinterventorcs ................. 28 26 ' 24 22
Depositario ............................ ' 28 26 24 22 18
Director Banda de Música ... 24 22 20 18 14

Administración General:
Jefatura Servicio ................. 26 25 24 • 22
Adjuntfa de Servicio ............ 25 24 22
Jefatura de Sección ............ 24 22 20 • 13 16
Adjuntía de Sección ............ 22 20

9-10-11 9-10-11Jefatura de Negociado ....... 13-14 13-14 11-12-13 11-12-13 9-10-11 9-10-11
Jefatura de Grupo ................ 9 10 9-10 7-8-9 7-8-9 5-6-7 5-6-7 5-6-7 5-6-7
P. de T. de Técnico ............ 0-18-19-20 016-17-18 0-16-17-18 0-14-15-16 0-12-13-14 0-12-13-14
p de T. de Administrativo ... 0-7-8-9 0-7-8-9 0-5-6-7 O-5-6-7 O-3-4-5 0-3-1-5 0-3-4-5 0-3-4-5
p. de T. de Auxiliar............ 0-5-6-7 0-5-6-7 O-3-4-5 0-3-4-5 0-2-3-4 0-2-3-4 0-2 3-4 ■ 0-2-3-4
Jefe Subalterno..................... 13-14 13-14 11-12-13 11-12-13
Encargado de Planta o Sec-

ción ........... ................. 9-10-11 9-10-11 7-8-9 7-8-9 5-6 7 5-6-7
p- de T. do Subalterno ....... 0-3-4-5 0-3 4-5 0-2-3-4 0-2-3-4 0-1-2-3 0-1-2-3 0-1-2-3 0-1-2-3

Administración Especial:
Jefatura de Servicio ............ 26 25 24 22
Adjuntia de Servicio ............ 25 24 22
Jefatura de Sección (1) ....... 24 22 22-20 20-18 18-16
Adjuntia de Sección (1) ....... 22-20 20-18
Jefatura de Negociado ....... 13-14-15 13-14-15 11-12 13 11-12-13 9-10-11 9-10-11 9 10 11
Jefatura de Grupo ................ 9-10-11 9-10-11 7-8-9 7 8-9 5-6 7 5 6-7 5-6-7 5-6-7

Alicia Municipal: 
hspcctor ................................ 28

26 24
Oficial ' ................. 24 22 20 18
Suboficial ... 22 20 18 16
Agento ................................ 13-14 13-14 11-12-13 11-12-13 9-10-11 9-10-11
Cabo 9-10 9-10 7-8-9 7-8-9 5-6-7 5-6-7 5-6-7 5-6-7
guardia O-5-6-7 O-5-6-7 0-3-4-5 0-3-4-5 O-2-3-4 0-2-3-4 0-2-3-4 O-2-3-4
Auxiliar Policía Municipal ... 
^picio Extinción

0-3-4-5 O-3-4-5 0-2-3-4 0-2-3-4 0-1-2-3 0-1-2-3 0-1-2-3 0-1-2-3

incendios:
Oficial .................................... 24 22 20 18
suboficial ... 22 20 18 16
^argento ................................ 13-14 13-14 11-12-13 11-12-13 9-10-11 9-10-11
Oabo .. ...................... 9-10 9-10 7-8-9 7-8-9 5-6-7 5-6-7 5-6-7 5-6-7
y°nibero ................................ 0-56-7 0-5-6-7 0-3-4-5 0-3-4-5 0-2-3-4 0-2-3-4 0-2-3-4 • 0-2-3-4
*>ersonal de Oficios:
?!lcargado.............................. 13-14 13-14 11 12-13 11-12-13
^stro ................................. 11-12-13 11-12-13 9-10-11 9-10-11 7-8-9 7-8-9
Oficial . 9-10-11 9-10-11 7-8-9 7-8-9 5-6-7 5-6-7
jódante ............................... 0-5-6-7 0-5-6-7 0-3-4-5 0-3-4-5 0-2-3-4 0-2-3-4 0-2-3-4 O-2-3-4
Operario ...................... 0-3-4 5 O-3-4-5 O-2-3-4 0-2-3-4 0-1-2-3 0-1-2-3 0-1-2-3 0-1-2-3

. . ó) En ios casos en que las Jefaturas sean desempuñadas por funcionarios con titulo medio se les asignará el nivel menor de ios dos
^Nadós.

ANEXO I b) perior y la directa realización de actividades para las que ca-
pacita específicamente un titulo superior.

Us Diputaciones Provinciales. Cabildos Insulares, Comunida- Tiene la responsabilidad de la decisión, dirección, ejecución,
. 5 de Villa y Tierra v cualesquiera otras Entidades de similar coordinación • control del trabajo de las distintas unidades ad-
yacter, sea cual fuere su denominación, clasificaran sus pues- ministrativas integradas en el Servicio.

.de trabajo en el mismo 
clPio en el que se radique su

'rupo en el que lo realice el Mu- Sólo podrán existir Jefaturas de Servicio en las Corporaciones
capitalidad. con más de 50.006 habitantes.

Agrupaciones, para sostenimiento de un funcionario co- La Jefatura de Servicio estará constituida como ninimo por
r clasificarán sus puestos de trabajo 

sPOnda al total de su población.
en el grupo que co- dos Secciones

Para desempeñar una Jefatura de Servicio se requiere titula-
ción expedida por Facultad Universitaria o Escuela Técnica Su-

ANEXO 11 perior y pertenecer a los subgrupos para ingresar en los cuales
Descripción de puestos tipo se exige este requisito.

11 Jefatura de Servicio.
2. Adiuntia de la Jetatura de Servicio.
Puesto de trabajo al que compete la colaboración, suplencia

j ruestos de mando cuya competencia comprende funciones y sustitución del Jefe del Servicio, teniendo a su vez la Jefa-
'-studio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter su- tura de una Sección.
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Dependen de la Jefatura de Servicio en el que están inte
grados y ante la que son responsables.

Sólo podrán existir Adiuntías de Jefatura de Servicio en las 
Corporaciones de grupo A y B y siempre que el Servicio conste, 
al menos, de tres Secciones.

Para desempeñar una Adjuntía de Jefatura de Servicio se 
requiere titulación expedida por Facultad Universitaria o Es
cuela Técnica Superior y pertenecer a los subgrupos para in
gresar en los cuales se exige este requisito.

3. Jefatura de Sección.
Puesto de mando que depende directamente de la Jefatura 

del Servicio, ante la que es responsable, y cuya competencia 
comprende, dentro del sector o grupo de funciones en que se 
divida el Servicio y siguiendo las directrices que éste le mar
que, funciones de estudio, asesoramiento y propuesta de ca
rácter superior y la directa realización de actividades para las 
que capacita específicamente un título superior.

’ Es responsable, dentro de las funciones que le están enco
mendadas. de la decisión, dirección, ejecución y control de 
trabajo de las distintas unidades administrativas integradas en 
la Sección. Este control se ejerce indistintamente a nivel de 
realización y a nivel de resultados y se efectúa de forma in
mediata sobre los Jefes de cada unidad administrativa.

Para que exista una Sección se requieren, al menos, tres Je
faturas de Negociado.

Para desempeñar una Jefatura de Sección del Grupo de Ad
ministración General se requiere estar én posesión de titulo 
superior; pero si la Jefatura fuere en el grupo de Técnicos de 
Administración Especial se requiere indistintamente título su
perior o medio y en ambos casos pertenecer a los subgrupos 
para ingresar en los cuales se exige este requisito.

4. Adjuntía de la Jefatura de Sección.
Puesto de trabajo encargado de colaborar, suplir y sustituir 

al Jefe de Sección, titular a su vez de un Negociado.
Para desempeñar una Adjuntía de Jefatura de Sección se 

requiere estar en posesión de titulo medio y pertenecer a los 
subgrupos para ingresar en los cuales" se exige este requisito.

5. Jefatura de Negociado.
Puesto de trabajo responsable de la ejecución, instrucción 

y coordinación de los diferentes trabajos .de la unidad adminis
trativa. El titular realiza trabajos de mayor dificultad que los 
supervisados.

Para desempeñar una Jefatura de Negociado se requiere es
tar en posesión de los títulos de Bachiller Superior o Forma
ción Profesional de segundo grado y pertenecer a los subgrupos 
para ingresar en los cuales se exige este requisito.

6. Jefatura de Grupo.
Puesto de trabajo que, además de realizar lasjnismas tareas 

de los funcionarios a él subordinados, ejerce la supervisión y 
control de la tarea ejecutada por éstos.

Para desempeñar una Jefatura de Grupo se requiere título 
de Bachiller Elemental o Graduado Escolar y pertenecer a los 
subgrupos para ingresar en los cuales se exige este requisito.

7. Subalternos.
Funcionarios que realizan funciones de vigilancia o custodia 

y cualquier otra que sólo requieren los conocimientos prácticos 
necesarios para el servicio de la Corporación a los que están 
adscritos, tanto en la sede de ésta como fuera de ella.

Estos funcionarios, a los que sólo les es exigible el certificado 
de escolaridad, se clasificarán a su vez en tres puestos de 
trabajo escalonados: l.° Jefe de Subalternos; 2.° Encargado de 
planta, servicio o cometido especial; 3.° Puesto de trabajo de 
Subalterno.

8. Encargado.
Funcionario que tiene a su cuidado la buena marcha y man

tenimiento de determinado sector de un servicio.
9. Maestro.
El que con conocimientos prácticos gobierna y vigila cierto 

número de Operarios.
10. Oficial.
El que es práctico o en una materia o en un oficio manual, 

en la que se desenvuelve con soltura, manda y dirige a los 
dependientes de su ramo y sector, corrigiendo la realización de 
una faena que se efectúa bajo órdenes superiores.

11. Ayudante.
Obrero o trabajador manual que realiza, bajo la dirección de 

otros, trabajos, reparaciones u obras de cualquier índole que 
requieren ciertos conocimientos prácticos.

12. Operario.
Obrero o trabajador manual que realiza, bajo la dirección 

de otros, trabajos, reparaciones u obras de cualquier índole 
que no requieren arte ni habilidad especial.
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Complemento de destino. And 1689

ANEXO IV

Niveles 
de complemento de destino

Puntos de nivel 
referidos a una 

mensualidad Importe anua)

30 6.0 338.400
29 5.7 321.48028 5.4 304.560
27 5,1 287.64026 4.8 270.72025 4,5 253.800- 24 4,2 236.88023 5.9 219.960
22 3,6 203.04021 3,3 186.12020 3,0 369.20039 2,8 157.92038 2,6 346.64037 2,4 135.36036 2.2 124.08035 2.0 112.80034 1.8 301.52033 1.6 SO 24032 1,4 78.960
31 1.2 67.68030 í,0 56.400
5 0.9 50.7608 0.8 45.120
7 0,7 39.480S 0.6 33.8405 0,5 28.200
4 0,4 22.560
3 0,3 16.9202 0.2 11.2803 0.1 5.6400 —-

ANEXO V

Complemento do prolongación de jornada 
(Sesenta horas mensuales)

1 impute s6 obtiene por la suma de las cantidades que 
‘■e consignan en los dos apartados siguientes;

6) En función del coeficiente:

módulo que multiplicado pór el coeficiente determina el 
■pf e e la ^ora extraordinaria es de 71,74 pesetas.
xi Servicio de Policía Municipal y de Extinción de Incetidios 
salvamento se regirá por las siguientes cantidades:

Indice de preporcio- 
_ nalidad (Real 
-Decreto-ley 22/1977, 

^_de 3o de marzo)

Coeficiente 
multiplicador 
(Ley 31/1965, 

dq 4 de mayo)
Importe anual

30 5,0 257.760
30 4,5 231.840
30 4,0 205.920
8 3,6 185.760
8 3,3 169.920
6 2,9 149.760
6 2,6 133.920
6 2,3 118.8006 2,1 108.0004 1,9 S7.9204 1,7 87.1203 1,5 77.0403 1,4 72.0003 1,3 66.9603 1,2 61.9203 1,1 56.1603 1,0 51.120

Puesto de trabajo Importe 
anual

257.760
231.840
205.920
149.760
113.800
97,920
87.120

b) En función del puesto de trabajo:

Nivel de 
Complemento 
de destino

Importe 
anual . Niveles 

de complemento de destino
Importe 
anual

30 141.840 14 42.48029 134.640 13 37.44028 127.440 12 33.12027 120.240 11 28.08026 113.040 10 23.04025 106.560 9 20.85024 99.360 8 18.72023 ©2.160 7 16.56022 84.960 6 13.68021 77.760 5 11.52020 70.560 4 9.36019 66.240 3 6.48018 61.200 2 4.32017 56.160 1 2.16018 51.840 015 46.800

ANEXO VI

Complemento de dedicación especial

Puesto de trabajo Importe 
anual

Puestos 
to de

Puestos 
to de

Puestos 
to de

Puestos 
to de

de trabajo de nivel 30 de complemen- 
destino ........ ............................................
de trabajo de nivel 29 de complemen- 
destino ...... . ,,, ,>...............................
de trabajo de nivel 28 de complemen- 
destino.................. .................................
de trabajo de nivel 27 de compíemen- 
destino ...... . ............................................
de trabajo de nivel 26 de complcmen- 
destino ........ ............................................
de trabajo de nivel 25 de compíemen- 
destino ........ . ...............................
de trabajo de nivel 24 de complemen- 
destino ... .  
de trabajo de nivel 23 de complemen- 
destino ... ... ... ..................................
de trabajo de nivel 22 de complemen- 
destino ........ ......... ............ .. ............
de trabajo de nivel 21 de compiemen- 
destino ........ . ..........................................
de trabajo de nivel 20 de complemen- 
destino...... . ............................. :.............
de trabajo de nivel 19 de complemen- 
destino ........ . ........... ............. ........... ..
de trabajo de nivel 18 de complemen- 
destino ... ............................................
de trabajo de nivel 17 de complemen- 
destino ... ... ..................................
de trabajo de nivel 16 de complemen- 
destino......................................................
de trabajo de nivel 15 de complemen- 
destino ... ... ............................................  
de trabajo de nivel 14 de complemen- 
destirio ........      ...
de trabajo de nivel 13 de complemen- 
destino ... ... ........................

445.284
423.020
400.756
378.491Puestos 

to de 
Puestos 

to de 
Puestos 

to de
Puestos 

to de
Puestos 

to de

356.227
333.963
311.699
289.435
267.170Puestos 

to de
Puestos 

to de
Puestos 

to de
Puestos 

to de
Puestos 

to de
Puestos 

to de
Puestos 

to de
Puestos 

to de
Puestos 

to de

244.906
222.642
207.799
192.956
178,114
163.271
148.428
133.585
118.742Puestos 

to de
de trabajo de nivel 12 de complemen- 
destino ............. ........ ... .............. 103.900Restantes puestos de trabajo ............ . 89.057

ANEXO VII

Valor/hora para el cálculo de la gratificación en trabajo 
mensurable

Su importe se obtiene por la suma de las cantidades que 
se consignan en los dos apartados siguientes;

a) En función del coeficiente.-

Indice de pro
porcionalidad 

(Real Decreto-ley 
22/1977. de 30 

de mareo)

. Coeficiente
multiplicador Importe hora

10 5,0 358
10 4,5 322
JO 4,0 286
8 3,6 258
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Indice de pro
porcionalidad 

(Real Decreto-ley 
22/1977, de 30 

de marzo)

Coeficiente 
multiplicador Importe hora

8 3,3 236
6 2,9 208
6 2.6 186
6 2,3 165
6 2,1 150
4 1,9 136
4 1,7 121
3 1,5 107
3 1,4 100
3 1,3 93
3 1,2 86
3 1.1 78
3 1,0 71

Nivel de 
complemento 
de destino

Importe 
hora

Nivel de 
complemento 

de destino

Importe 
hora

S 26 3 9
7 23 2 6
6 19 1 3
5 16 0 —
4 13

ANEXO VIH

Cálculo de incentivos normalizados 1980

El servicio de Policía Municipal y de Extinción de Incendios 
y Salvamento se regirá por las siguientes cantidades;,

Puesto de. trabajo Importe 
hora

Inspector ....... . ....... . ........ ............ .
Subinspector ............................................
Oficial .......  ...................... e,, ... eM
Suboficial..................    ...
Sargento ... ... ... ... ... ... ... ... ■•.. ... ...
Cabo ... ............  ... ... ••• ... ... ... ... ...
Guardia-Bombero ................       ...

358 
322
286
236
165
136
121

b) En función del puesto de trabajo:

Indice de 
proporcio

nalidad
Coeficiente Grado

Incentivos
1980

10 5,0 3 66.986
10 4,5 2 27.425
10 4,0 1 2.706

8 3,6 2 60.577
a 3,3 1 58.702
6 2,9 3 102.943
6 2,6 2 82.700
6 2,3 1 60.895
6 2,1 1 34.182
4 1,9 2 126.223
4 1,7 1 117.336
3 1,5 3 151.926
3 1,4 2 143.599
3 1,3 1 142.054
3 1,2 1 119.162
3 1,1 1 108.480
3 1,0 1 97.794

Nivel de 
complemento 

de destino

Importe 
hora

Nivel de 
complemento 
de destino

Importe 
hora

30 197 19 92
29 187 18 85
28 177 17 78
27 167 16 72
26 157 15 65
25 148 14 59
24 138 13 52
23 128 12 46
22 118 11 39
21 108 10 32
20 98 9 29

El Servicio de Policía Municipal y el de Extinción de Incen
dios y Salvamento se regirán por las siguientes cantidades;

IncentivosPuesto de trabajo

Inspector ,*• »M im MI MI ••• ••• eee
Subinspector m» •.» ••• ••• ••• ••• •••
Oficial ... eee e»» ••• ••• ••• •'* ••• '••• ••• •••
Suboficial ee. >.< ... ... .., ... ... ...

66.986 ■
- 27.425

2.706
102.943

Sargento ... ... ... ... tI, m. i .» ... ... ... ... ... 60.895
126.223

Guardia-Bombero.............................................................. 117.336
___ ------------------------------------ ---  ------- .. ___________—s

(DEL «BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO» NUM. 276, DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 1979)
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Núm. 9.256
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 225 de 1977, seguido a instan
cia de "Central Distribuidora Solani- 
lla_", representada por el Procurador 
señor García Anadón, contra Miguel 
López Legarda, se anuncia la venta en 
publica y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 17 de 
diciembre de 1979, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración. En cuanto 
al vehículo se hace constar que pesa 
un embargo de la Recaudación de Tri
butos de Logroño y pacto de reserva 
de dominio a favor de "Gartéiz Her
manos y Compañía".

, No se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación 
de la primera o segunda subastas, se- 
gun los casos; el remate podrá hacer
se en calidad de ceder a tercera 
Persona; los bienes se hallan deposi
tados en poder del demandado, con 
domicilio en Logroño (calle Huesca, 
numero 33), donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

L Un furgón marca "Ebro", mode- 
con placa de matrícula LO- 

1923-C; en 200.000 pesetas.
2. Un televisor en blanco y negro, 

marca “Telefunken", modelo "Festi- 
ynr, de 24 pulgadas, con canales de 
v HF y UHF; en 8.000 pesetas.
, , Un mueble librería, en madera 
barnizada color caoba, de 2 x 3 me
tros aproximadamente, con diversos 
departamentos abiertos y cerrados; 
en 15.000 pesetas.

4-n Un aparato radio-cassette mar- 
,a ‘Koniger", modelo 3105; en pesc
as 5.000.

Dado en Zaragoza a trece de no- 
/embre de mil novecientos setenta 

- nueve. — El Juez, Joaquín Cerece- 
a- — El Secretario, Domingo Chi- 

meno.

Núm. 9.257
JUZGADO NUM. 3

^dn Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
ael número 3 de la ciudad de Zara- 
S°za y su partido;

t Dace saber: Que dando cumplimien- 
a lo acordado en el juicio ejecutivo 

ciQ^dro 'OóO de 1979, seguido a instan- 
a de "Barcelonesa de Financiación”, 

e] ^dad anónima, representada por 
Co procurador señor García Anadón, 
c¡ ntro Enrique Gracia Mené, se anun- 
s‘ la venta en pública y primera 
(j- asta de los bienes que luego se 
Ju?an' acto Q116 tendrá lugar en este 
197'^ado el día 28 de diciembre de 
c ía ^’ a *as diez horas, bajo las condi- 

pnes siguientes:
cisnra P^der tomar parte será pre- 
¿g, consignar previamente el 10 %

Precio de valoración; el tipo de 

licitación, por tratarse de primera 
subasta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; 
los bienes se hallan depositados en 
poder de Manuel Trasobares Ortiz, 
con domicilio en avenida de Valen
cia, 51, de esta ciudad, donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un turismo marca "Seat 124", con 
placa de matrícula Z-107.585, motor 
número FA-131331, bastidor número 
FB-045444; en 115.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de no
viembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Juez, Joaquín Cere
ceda. — El Secretario, Domnigo Chi- 
meno.

Núm. 9.263

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 374 de 1977, seguido 
a instancia de José-Luis Gardeta Ale
gría, representado por el Procurador 
señor García Anadón, contra Jesús- 
María Gastán Mazagatos, se anuncia 
la venta en pública y segunda subas
ta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 20 de diciembre de 1979, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será pre
ciso consignar previamente el 10 % 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda 
subasta, será el de valoración, con la 
rebaja del 25 por 100; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; 
los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Bilbao (calle Zabala, 25), donde po
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Dos máquinas de escribir, eléc
tricas, marcas "Olivetti” y "Citizen”; 
en 75.000 pesetas.

2. Una calculadora eléctrica, mar
ca "Olivetti", modelo "Logos 58”; en 
20.000 pesetas.

3. Un soporte electromagnético, 
marca "Bux"; en 25.000 pesétas.

4. Dos archivadores metálicos, con 
varios cajones; en 8.000 pesetas.

5. Una furgoneta marca "Renault 
4-L", con placa de matrícula BI-0649- 
M; en 120.000 pesetas.

6. Dos mesas de oficinas, con pa
tas metálicas, y dos butacas; en 
10.000 pesetas. .

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
noviembre de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Juez, Joaquín Cere
ceda. — El Secretario, Domingo Chi- 
meno.

Núm. 9.159
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juzgado 
de primera instancia número 4 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de procedimiento del ar 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 667-B de 1979, instados por la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja, representada por 
el Procurador señor Barrachina, que litiga 
por pobre, contra don Gregorio Arcos 
Barrado y doña Mercedes Muñoz Alma- 
jano, en los cuales, por providencia de 
esta fecha, he acordado notificar a don 
Feliciano Macarro Martín, a la entidad 
«Curtidos J. Vázquez», S. A., y a doña 
María Clols Tensa la existéncia de este 
procedimiento para que puedan, si les 
conviene, intervenir en la subasta o sa
tisfacer antes del remate el importe del 
crédito y de los intereses y costas en la 
parte que esté asegurada en la hipoteca 
de la siguiente finca:

53. Número 60. — Piso tercero de
recha, en la tercera planta alzada, tipo G, 
vivienda con acceso por la escalera 3, de 
85,13 metros cuadrados de superficie útil. 
Linderos: Derecha entrando, vivienda iz
quierda de la escalera 1; izquierda, calle 
Huerva, y espalda, finca de los señores 
Tocino y Casas. Cuota: 1,53 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Zaragoza número 1, al tomo 3.327, li
bro 109, sección 4.a, folio 185, finca 8.426, 
inscripción segunda.

Y para que sirva de notificación a las 
personas indicadas expido el presente 
edicto en Zaragoza a quince de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez de primera instancia, José-Fer
nando Martínez-Sapiña. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 9.160
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado, con 

el número 1.407 de 1979-C, se tramita 
expediente sobre declaración de herede
ros a instancia de don Máximo García 
Tomás, representado por el Procurador 
señor Magro, sobre fallecimiento de doña 
Mercedes García Tomás, ocurrida en esta 
ciudad el día 29 de septiembre de 1979, 
era natural de Azuara y su estado era de 
viuda. Don Máximo, don Agustín, don 
Eugenio y don Valentín García Tomás, 
hermanos de la causante, son quienes re
claman la herencia.

En providencia de esta fecha he acor
dado llamar a los que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia para que 
comparezcan en este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días.

Dado en Zaragoza a quince de noviem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.161
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juzgado 
de primera instancia número 4 de Za
ragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio de mayor cuan
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tía número 52-B de 1979, instados por 
don Emilio Ballesteros Oria, representado 
por el Procurador señor Bozal, contra 
doña Rafaela-Ana-María Párraga Espinosa, 
en ignorado paradero.

Por providencia de esta fecha he acor
dado requerir a dicha demandada señora 
Párraga por medio de edictos para que 
en el término de nueve días otorgue es
critura pública del contrato privado de 
compraventa concertado con don .Emilio 
Ballesteros Oria el 25 de agosto de 1976, 
en cuanto a la vivienda tipo A de la 
planta 12 del bloque 2 de la urbanización 
Puente de Santiago de Zaragoza, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
se otorgará de oficio por el señor Juez.

Y para que sirva de requerimiento a 
la demandada doña Rafaela-Ana-María Pá
rraga Espinosa, en ignorado paradero, 
expido el presente edicto en Zaragoza a 
quince de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve. — El Juez de primera 
instancia, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.164

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio ejecutivo nú
mero 1.502-B de 1978, seguido a instancia 
de «Gabardinas Ibáñez», S. L., represen
tada por el Procurador señor Peiré, contra 
don José L. Martínez del Río, se anuncia 
la venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 17 de di
ciembre de 1979, a las diez horas y treinta 
minutos, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio de valoración; el tipo de licitación, 
por tratarse de primera subasta, será el 
que abajo figura; no se admitirán de ma
nera definitiva posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licita
ción de la primera o segunda subastas, 
según los casos; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

El derecho de traspaso de un local co
mercial sito en Soria, calle General Mo
la, 27, planta baja, denominado «Palacio 
de la Moda», con una superficie apro
ximada de 110 metros cuadrados; en 
11.700.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de noviem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
El Juez de primera instancia, José-Fer
nando Martínez-Sapiña. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 9.169

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez Sapiña y 

Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio ejecutivo nú
mero 140-B de 1979, seguido a instancia 
de «Finanzauto y Servicios», S. A., repre
sentada por el Procurador señor García

Anadón, contra don José L. Adiego Na
varro, se anuncia la venta en pública y 
segunda subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 17 de diciembre de 1979, 
a las diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio de valoración; el tipo de licitación, 
por tratarse de segunda subasta, se re
bajará en un 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
licitación de la primera o segunda su
bastas, según los casos; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera per
sona; los bienes se hallan depositados en 
poder de don José Otín Fernández, con 
domicilio en Zaragoza (calle Luz, nú
mero 2), donde podrán ser examinados.

Bienes objeto dé subasta y precio de 
tasación:

Un furgón marca «Sava», modelo J-4, 
«Combi», con placa de matrícula 
Z-4.036-B, motor número 116102852 y 
bastidor número 122001720; en 140.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de noviem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
El Juez de primera instancia, José-Fer
nando Martínez-Sapiña. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 9.171

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio ejecutivo nú
mero 1.484-B de 1978, seguido a instan
cia de «Rodazar», S. A., representada por 
el Procurador señor Juste, contra don 
Eusebio Latorre, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 19 de diciembre 
de 1979, a las diez horas y treinta mi
nutos, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio de valoración; el tipo de licitación, 
por tratarse de primera subasta, será el 
que abajo figura; no se admitirán de ma
nera definitiva posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licita
ción de la primera o segunda subastas, 
según los casos; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder del 
demandado, con domicilio en Pintano 
(Zaragoza), donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Un tractor oruga marca «Fiat», mo
delo AD-7, con placa de matrícula 
HU-8.088, de 60 CV de potencia; en 
285.000 pesetas.

2. Un tractor marca «Hanomag Barrei- 
ros», modelo R-545, con placa de matricu
la HU-6.142, de 77 CV de potencia; en 
225.000 pesetas.

Total, 510.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciséis de no

viembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez de primera instancia, 
José-Fernando Martínez-Sapiña. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 9.383

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero, Magistrado, Juez del Juzga
do de primera instancia número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio de menor 
cuantía número 1.015-B de 1979, ins
tado por don Pablo Lapuente Jimeno, 
representado por el Procurador señor 
Navarro, contra don Ernesto Martínez 
Moreno, en los que se ha dictado pro
videncia por la que se acuerda citar 
a don Ernesto Martínez Moreno, en 
ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 13 de diciembre próxi
mo, a las diez horas de su mañana, 
en la sala audiencia de este Juzgado 
(sito en la plaza del Pilar, 2, quinta 
planta), para su confesión judicial, 
bajo apercibimiento de que de no ha
cerlo ni alegar justa causa que se lo 
impida le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación en legal 
forma al demandado don Ernesto Mar
tínez Moreno expido el presente edicto 
en Zaragoza a trece de noviembre de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El Se
cretario, José Aparici.

Juzgados de Instrucción

. Núm. 9.215

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Soteras Casamayor, Magis

trado, Juez del Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza;
Por medio del presente edicto hací 

saber: Que en este Juzgado y con el nu
mero 3.024 de 1979-A se siguen diligen
cias previas sobre lesiones de Manuel Cas- 
telo Iglesias, de 20 años de edad, soltero- 
camarero, natural y vecino de Villa de 
Cruces (Pontevedra), hoy en ignorad^ 
paradero, las cuales sufrió por caída a
pisar un lucernario de cristal, rompién
dose éste y al cortarse con los trozos de 
cristal, el día 2 de octubre pasado, ea 
Zaragoza, en cuyas diligencias se 
acordado llamarle por medio del presen'^ 
a fin de que comparezca ante este JuZj 
gado para ser oído, haciéndole al misn11 
tiempo el ofrecimiento de acciones, con
forme al artículo 109 de la Ley de Enju1' 
ciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a dieciséis de no
viembre de mil novecientos setenta 
nueve. — El Juez, Rafael Soteras. — y 
Secretario, (ilegible).

Núm. 9.213

JUZGADO NUM. 4
Don José-Esteban Rodríguez Pesque^ 

Magistrado, Juez de instrucción del nu 
mero 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 5 

instruyen diligencias previas bajo el nu 
mero 2.924 de 1979-2.a, sobre lesión- 
sufridas por don Fernando Fernán^' 
Honrado, de 22 años ■ de edad, soltef‘ 
cuyo actual domicilio se ignora. .

Y en virtud de lo acordado se le in* 
truye por medio del presente de su ó 
recho a mostrarse parte en las dilí^ 
cías, ofreciéndole al mismo tiempo 1
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ña y 
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acciones a que se refiere el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a diecisiete de no
viembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, José-Esteban Rodrí
guez. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 9.214
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de instrucción del nú
mero 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

instruyen diligencias previas bajo el nú
mero 2.774 de 1979-2.a, sobre lesiones 
sufridas por Vicente Morés Escosa, de 
49 años, cuyo actual domicilio se ignora.

Y en virtud de lo acordado se le ins
truye por medio del presente de su de
recho a mostrarse parte en las diligencias, 
ofreciéndole al mismo tiempo las accio
nes a que se refiere el artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a diecisiete de no
viembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez JoSé-Esteban Rodríguez. 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 9.402
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Enjui' 
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JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de 

cognición número 345 de 1978, que se 
tramita en este Juzgado a instancia 
de Manuel Abián García, representado 
Por el Procurador señor Jiménez Gi
ménez, contra doña María López Blas
co, se sacan a la venta en pública 
subasta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo de tasación, los bienes que fue
ron embargados a las resultas de dicho 
Procedimiento, y que, con su valora
ción, apareceren reseñados en los edic
tos anunciadores de la primera y se
gunda subastas, que aparecieron inser
tos en los «Boletines Oficiales» de esta 
Provincia números 226 y 237, corres
pondientes a los días 2 y 17 de octubre 
de 1979, respectivamente.

Esta tercera subasta tendrá lugar 
eu la sala audiencia de este Juzgado 
Y día 7 de diciembre próximo, a las 
doce horas. Las condiciones para to
mar parte en la misma, idénticas a las 
anteriores.

Zaragoza a catorce de noviembre de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta- 
r,o, Andrés Roco.
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Núm. 9.186
JUZGADO NUM. 3

Julio Merayo Sarmiento. Secretario 
del Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad:
Da fe: Que en el juicio de desahucio 

9Ue, bajo el número 477 de 1978,. se sigue
este Juzgado a instancia de doña Ma- 

■a'Jesús Asensio Bueno, representada por
Procurador de los Tribunales don Luis 

.'e' Campo Ardid, contra doña María de 
as Nieves Rudi Ubeda, que fue vecina 
,e esta ciudad, hoy en ignorado para- 
,ero. sobre desahucio por falta de pago, 
? celebró tercera subasta, sin sujeción a 
'Po, de los bienes embargados a la de

mandada para responder de las costas 
causadas en dicho procedimiento, que
dando en suspenso la aprobación del re
mate de la misma, ya que la cantidad 
ofrecida no cubría las dos terceras partes 
del precio de la valoración, para que la 
demandada, dentro del término de nueve 
días, pague la cantidad importe de la ta
sación de costas practicada o presente 
persona que mejore la postura ofrecida, 
haciéndose por ésta el depósito prevenido 
por la Ley.

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la demandada doña María 
de las Nieves Rudi Ubeda expido el pre
sente en Zaragoza a quince de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 9.401
JUZGADO NUM.6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 378 del año 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Co
mercial de Servicios Electrónicos», so
ciedad anónima, representada por el 
Procurador señor Velasco Callizo, con
tra «Barben», S. A., de Zaragoza, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta los bienes siguientes:

Una furgoneta mixta, marca «Ci- 
troén», modelo «Dyane 6-B», matrícula 
Z-2931-J, motor número E628-014491 y 
bastidor número E090-004444; tasada 
en 200.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 7 de diciembre pró
ximo, a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que dicho vehículo se encuentra en 
poder de don Mariano Mozota Va
quero, empleado de la entidad deman
dada, y que salen con la rebaja del 
25 por 100.

Dado en Zaragoza a quince de no
viembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, Rafael Burgos. — Él 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 9.285
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 297 del año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Juan del Baño Vivó («Comercial del 
Baño»), representado por el Procura
dor señor García Anadón, contra don 
José Forcén González y esposa, María 
Salud Báguena, vecinos de Zaragoza, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
tercera subasta los bienes siguientes:

Un televisor marca «Inter», de 23 
pulgadas, con UHF; tasado en 8.000 pe
setas.

Una librería poliéster, de 2’40 x 1’10; 
tasada en 15.000 pesetas.

Una mesa de madera, forma de libro, 
con tresillo forrado de skai color ma
rrón; tasados en 12.000 pesetas.

Una máquina de coser, marca «Sig- 
ma»; tasada en 7.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Odag», modelo 
266; tasado en 9.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca 
«Kelvinator», modelo D-2605; tasada en 
10.000 pesetas.

Total, 61.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 11 de diciembre pró
ximo, a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que dichos bienes se encuentran en 
poder de los demandados y salen sin 
sujeción a tipo.

Dado en Zaragoza a dieciséis de no
viembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, Rafael Burgos. — 
El Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 9.324
JUZGADO NUM. 6 

Cédula de notificación
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzaado bajo el número 1.976 de 1979, 
sobre daños imprudencia, contra Salva
dor Escúín Durá. cuyo actual paradero se 
ignora, ha recaído la sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 27 de 
octubre de 1979. — El señor don Rafael 
Burgos de Pablo. Juez del Juzgado de 
distrito número 6 de los de esta ciudad, 
habiendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas, sobre imnruden- 
cia, seguido entre el Ministerio fiscal, en 
ejercicio de la acción pública, y como 
denunciante, Jesús Jiménez de Miñana 
Bureos, y como denunciados, Manuel Mar
co Lahoz y Salvador Escuín Durá. y res
ponsable civil subsidiario José - Antonio 
Gracia Gan. todos mayores de edad y de 
esta vecindad, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Manuel Marco Lahoz y Salvador Escuín 
Durá, como autores responsables de una 
falta de imprudencia simple, con resul
tado de daños, a la pena de multa de 
2.500 pesetas a cada uno, con cinco días 
de arresto sustiturio en caso de impago: 
costas del juicio, que satisfarán por par
tes iguales, y a pagar solidariamente, en 
concepto de indemnización, a Jesús Ji
ménez de Miñana Bureos 1a cantidad de 
17.261 pesetas, declarando responsable 
civil subsidiario a José - Antonio Gracia 
Gan. en cuanto afecta a Manuel Marco 
Lahoz.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Rafael Burgos». (Ru
bricado).

Publicación. — Dada, leída y publica
da fue la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la dictó hallándose celebrando 
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audiencia pública en el día de su fecha; 
doy fe. — A. Cidoncha. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Salvador Escuín 
Durá, cuyo actual paradero se ignora, ex
pido la presente en Zaragoza a veinte de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secrtario, A. Cidoncha.

Núm. 9.325 "
JUZGADO NUM. 6 

Cédula de notificación 
Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secretario 

del Juzgado de distrito número 6 de 
los de Zaragoza:
Da fe: Que en el juicio verbal de fal

tas que se sigue en este Juzgado bajo 
el número 1.792 de 1979 ha recaído la 
sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 27 de oc
tubre de 1979. — El señor don Rafael 
Burgos de Pablo, Juez del Juzgado de dis
trito número 6 de los de esta ciudad, ha
biendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas, sobre lesiones "y 
daños por imprudencia, seguido entre el 
Ministerio fiscal, en ejercicio de la ac
ción pública: perjudicados, Ñuño Anto
nio López, mayor de edad y vecino de 
ésta, y- Otto Solmed, de nacionalidad bel
ga: denunciados, Carlos Avila Sánchez, 
mavor de edad y de esta vecindad; Luc 
Solheid, de nacionalidad belga, y respon
sable civil subsidiario, Nelles Jean Fie
rre. también de nacionalidad belaa, y...

Fa"o: Que debo condenar y condeno al 
inculpado Luc Solheid, como autor res
ponsable de una falta de imprudencia 
simple, con resultado de daños, a la pena 
de multa de 5 000 pesetas, con arresto 
sustitutorio de diez días, caso de impa
go: reprensión privada; pérdida del car
net de conducir por un mes; indemniza
ción a Ñuño Antonio López en la can
tidad de 59.853 pesetas, a Carlos Avila 
Sánchez en la de 371. 457 ptas.. más al pa
go de las costas del juicio, declarando la 
responsabilidad civil subsidiaria para pa
gos de tales cantidades de Nelles Jean 
Fierre, y condenando, además, al princi
pal responsable al paso de las costas.

Declarando la libre absolución asimis
mo de Carlos Avila Sánchez.

Notifíquese esta resolución a los inte
resados. en ignorado paradero, mediante 
la publicación pertinente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio. mando y firmo. — Rafael Burgos». 
(Rubricado).

Publicación. — Dada, leída y publica
da fue la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la dictó hallándose celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha: 
dov fe. — A. Cidoncha. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Otto Solheid, Luc Solheid y Nel- 
ies Jean Fierre, actualmente en ignorada 

paradero, expido y firmo la presente en 
Zaragoza a diecinueve de noviembre de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 4.326
JUZGADO NUM. 6 

Cédula de notificación
Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secreta

rio del Juzgado de distrito número 6 
de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio verbal de fal

tas que se sigue en este Juzgado bajo 
el número 1.805 de 1979 ha recaído la 
sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 27 de 
octubre de 1979. — El señor don Ra
fael Burgos de Pablo, Juez de distrito 
del. Juzgado número 6 de los de esta 
ciudad, habiendo visto y oído las actua
ciones del juicio verbal de faltas, sobre 
hurto, seguido entre el Ministerio fiscal 
en ejercicio de la acción pública; perju
dicado, Lorenzo Fau Oliván, mayor de 
edad y de esta vecindad: denunciadas, 
Josefa Hernández Carbonell y María Gi
ménez Gabarre, mayores de edad y de 
esta vecindad...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a las inculpadas Josefa Hernández Car
bonell y María Giménez Gabarre, como 
autoras responsables de una falta contra 
la propiedad, a la pena de cinco días de 
arresto menor a cada una y al pago por 
mitad e iguales partes de las costas del 
juicio. Firme que sea esta resolución, 
remítanse las oportunas notas de con
dena al señor Jefe del Registro Central 
de Penados y Rebeldes para su anota
ción en dicho Centro.

, Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo, — Rafael Burgos». 
(Rubricados).

Publicación. — Dada, leída y publica
da fue la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la dictó hallándose celebrando 
audiencia pública en el día de la fecha; 
doy fe. — A. Cidoncha. (Rubricado).

. Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a las inculpadas Josefa 
Carbonell y María Giménez Gabarre, ac
tualmente en ignorado paradero, "expido 
y firmo la presente en Zaragoza a dieci
nueve de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve. — El Secretario, Adol
fo Cidoncha.

Núm. 9.009
JUZGADO NUM. 6

Cédula de emplazamiento
A virtud de lo acordado en el juicio 

de faltas seguido en este Juzgado bajo 
el número 1.540 de 1979 sobre lesiones 
agresión, se emplaza al apelante Alejandro- 
Benito Rubí Cano, cuyo actual paradero 

se desconoce, para que en el término de 
cinco días comparezca ante el Juzgado de 
instrucción de los de esta ciudad que co
rresponda, a usar de su derecho en el re
curso de apelación interpuesto.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma al apelante Alejandro-Benito Rubí 
Cano, cuyo actual paradero se ignora y 
cuyo último domicilio lo tuvo en calle 
San Vicente de Paúl, número 8, de esta 
ciudad, expido la presente en Zaragoza a 
catorce de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 9.330
JUZGADO NUM. 6 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 2.343 de 1979 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Wolfgang Kuhl, de ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 
cuarta planta) el día 19 de diciembre 
próximo y hora de las diez treinta, al 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por daños en imprudencia, de
biendo comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse.

Zaragoza a diecinueve de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve. - 
El Secretario, Adolfo Cidoncha.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 9.339

COMUNIDAD DE REGANTES 
. DE TERRER

De conformidad con lo dispuesto en 
las Ordenanzas por las que se rige 
esta Comunidad se convoca a los se
ñores regantes a la Junta general or
dinaria, que tendrá lugar el próximo 
día 16 de diciembre, a las tres de b 
tarde en primera convocatoria y a lo' 
tres y media en segunda, en los lócale? 
de la Casa Consistorial, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

1 .° Lectura y aprobación, si proce
de, del acta anterior.

2 .° Examen del estado de cuenta5 
del año en curso.

3 .° Estudio del piesupuesto para 
año 1980. I

4 .° Elección de Presidente de la Co
munidad y nuevos Vocales para el 
Sindicato.

5 .° Proposiciones, ruegos y preguO' 
tas.

Terrer, 20 de noviembre de 1979. 
El Presidente, Carmelo Gálvez.
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